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Sesion gOla estraoroinaria en 30 de marzo de 1916 
PH'F~SIDENOIA DEL ~E1\OR CRARME 

Sumario 

Se pone en discusion el proyec~o que autoriza 
al Gobierno para dar en arrIendo el ferro
carril de NegrAiros a Caleta Buena, i se 
acuerda dejarlo para una sesion próxima.
El señor Claro hace observaciones sobre 
el estado de la cuenta corrÍente fiscal en el 
Banco de Chile.-Continúa la discusioll del 
presupuesto dPI Ministerio de Guerra.-8e 
suspende la 'lesion.-A segunda hora conti· 
núa la discusión del presupuesto de Gue
rra i queda terminado.-Se pone en discu-

, M' . ] d siou el presupuesto de anna 1 queaa es-
pachado.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 
Aldunate Solar C~rl(\s Figneroa Jo ¡quin 
Aless1tndri Arturo Gatica Abraham 
Alessandri José Pedro Ochagavía Silvestre 
Barros Ji:. Alfred0 Ovalle Abrabam 
BelO,a Arturo Salinas }lanuel 
Búlnes Gnnzalo Tocornal Ismael 
Claro Solar Luis U rrutia Miguel 
Correa Ovalle Pedrp Varas Antonio 
Escobar Alfredo Walker M. Joaquin 
Feliú Daniel Y áñez Eliodoro 

1 el señor Ministro de Guerra i Marina. 

Arrendamiento del Ferrocarril 
de Negreiros a Caleta Buena 

El sellOr Charme (Presidente) .-C o l' l' e s -
ponde tratar acerca del proyecto de arrenda
miento del ferrocarril del Alto de Caleta Bue
na a N egreiros. 

El señor Tocornal.-Pregunté al señor Mi
nistro de industria, por qué no habia ajitado 
este proyecto, que me parece urjente, i me 
manifestó el señOr Ministro que estaba pen·· 
diente la adquisicion de algunos andariveles 
que costaban al rededor de cuatrocipntos mil 
pesos oro i que era n:ccesario adquirir 

Hago esta observacion, no Clln el ánimo de 
oponerme a la disfmsion del proye(~to, sino con 
131 propósito de conocer la opinion de algunos 
señores Senadores sobre pste asunto. 

El señor Charme (Presidente) .-Rai pre
sentes en la Sala dos señores Senadorf\s que 
son miembros de la Comision informante. 

El señor Correa.-La Comision de lndus
trias, de la cual formo parte, estudió el asun
to de los andariveies. Parece que habia dudas 
acerca de si el andarivel pertenecia a la Com
pañía o al Fisco; pero ha quedado establecido 
que pertenece a la Compañía. El arriendo se 
refiere a la parte que ha pasado a manos del 
Gobierno, por conclusion de la concesion. 

Este asunto tiene cierto carácter de urjen
eia, i es conveniente al Fisco P.l arriendo. 

El señor Tocornal.-De las palabras del 
honorable Senador de Talca se despnmde que 
no habrá ningnn gravámen para el Gobierno, 
que no tiene para qué comprometer londos. 

El señor Charme (Presidente).-E1Gobier
no va a percibir fondos por el arrendamiento. 

Se dió lectura al informe de la Comision, 
que propone la aprobacion del proyecto presen
tado en el mensaje del Ejecutivo i que dice 
coma sigue: 

«Artículo único.-Apruébase el adjunto con
venio aa referendum celebrado entre el FiSGO 
i la Compañía de Salitres i Ferrocarril de 
Agua Santa, segun el cual el Estado da en 
arrendamiento a dicha Compañía el ferrocarril 
entre el Alto de Caleta Buena i N egreirus con. 
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'SUS ramales i accesorios por el término de cua- sidero sumamente grave i que sin embargo se 
renta años, i a partir desde el 19 de setiem- nos presenta como m1Ji sencillo. 
bre de 1915.» Se trata de ai"rendar el ferrocarril de Agua 

El señor Charme (Presidente).-En discu· Santa por c.uare~ta años.. . 
aion jeneral i particular a la vez el articulo El conceSIOnanó que .lll~O. su CO~lstrucCl~n, 
único del prúyecto. lo.tuvo en su poder vemhClllCO a~os; .al ter

El señor Feliú.-Voi a pedir, con mucho mmo d~ ese plazo caducó la COn?eSlOn 1 el fe
sentimiento, que este asunto salga del cuarto rrocarnl paso ~ poder del Gobierno Ahora 
.(le hora de fácil despacho. un ~rrcndatano va a N usufructuar del ferro-

Este proyecto me parece mui grave, i mas can ~1 por cuarenta .an,os., N 

gra ve todavía la forma cómo está procedien- ¿S~~emos acaso
N 

~l (lenero de cuarenta ano" 
no ni Senado en la aprobacion de ciertos pro- eX!stIra. la Compama ~? Agu;:. Santa? ¿Ten
yectos de lei. Uno no puede venir jamas adra (!a!:ehe la Compama que lo esplota para 
una sesion con la seguridad de que se tratará ese tIempo? . 
.(le los asuntos que, por los antecedente, que V. uel vo a repetIr, ¿vamos a compromet~r 
hai, deben tratarse en esa sesion, porque siem- al FIS~O ~n '.In contrato de esta naturalez~, SID 
prn resulta q:e, a peticion de algun señor Se- conoclmlellto de causa~ Yo lo comndero 
nador i a menudo a peticion de los señores grave. 
Minis~l'os. se introducen proyectos de lei des- Puede ser que con .:nayores datos, me con
'ConocIdos para la mayor parte de los Senado- venz~. de que esr? es Justo; pero aSI no n:as 
res, se aprueban de prisa, con una lijera lec- a la hJera me reSIsto concurrIr a la aprobaclOD 
tura, i muchas veces uno viene a saber por los de un proyecto que no conozco. 
diarios que se aprobó un proyecto, al cual El señor Correa.-Yo rogaria al honorable 
talvez concurrió con su voto, casi sin haberse Senador de Ooncepcion que se diera tpl tra
dado absolutamente cuenta de lo que se ha bajo de leer los antecedentAs de este proyec
.aprobado. to, a fin de que podamos tratarlo en el pri-

Por mi parte, señor Presidente, estoi dis· mer cuarto de hora de la 80sion de wa!'í.ana. 
puesto a no aceptar en lo sucesivo este pro- Las observaciones que Su Se!'í.oría ha he
'-cedimiento, sino en casos mui justificados. cho encontrarán su respuesta en esos antece-

El sl'ñor Charme (Presidente).- Creo que dentes. No se trata de ~n ferrocarril co~ple
Su Señoría no tiene razon en el caso presen- too Se trata de una s.ecclOn del ferrocarrIl que 
te. Este proyecto f;;é anunciado por la Mesa pertenec~ al ~lSCO, 1 el resto pertenece a la 
en la sesion de ayer. Qompa!'í.la Salitrera de Agua Santa. De mane-

El señor Feliú.-Eso no vale nada discúl- ra que el Fisco no puede esplotar10 por sí solo, 
peme el señor Presidente que lo diga. l,Qué ni tampoco puede. hacerl~ la Compa.ñía. Es 
'Sa~amos con que diga Su Señoría que en el un arreglo q~Ie se Impone I que es mm favora
prImer cuarto de hora de la sesion de mañana ble para el FISCO. 1 para no demorar este asun
se va a tratar del asunto talo cual si no tene- to seria conveniente que Su Señoría se impu
mos los antecedentes para poder imponernos sjera de los ante~edent?s., para que pudiera 
de ellos i no se nos da el tiempo suficiente tratarse en la seSlOD proxlma. 
para hacerlo? El señor Feliú.-Y o no puedo saber si es-

Ahora, por ejemplo, se ha leido el informe taré en situacion de dar mi voto en concien
i el proyecto, pero respecto de los demas do- cia ántes de algunos dias. 
-cumentos agregados no haj materialmente Por lo demas hai muchos otros asuntos im-
tiempo para leerlos en una hora. portantes de q~e ocuparse. 

El señor Charme (Presidente).- La cos- El señor Charme (Presidente).- En vista 
tumbrees proponer con un dia de anticipacion de la oposicion de Su Señoría, este proyecto 
los. proyectos que deben figurar en la tabla de pasará a la tabla ordinaria, a continuacion de 
:fáCIl despacho; pero basta que un señor Sena- los asuntos que ya hai en eHa. 
dor se oponga a ello para que no se trate el El se!'í.or Varas.-Eso importará la poster-
asunto que está en esa tabla. gacion indefinida de la discusion de este pro-

El proyecto pasará a la. tabla ordinaria. yecto; miéntras tanto, de los antecedentes 
~l ~eñor Feliú.-N o estoi censurando el pro, acompa!'í.ados se desprende q ne hai contratos 

'cedlmle~to de Su Señoría, puesto que empecé pendientes entre la Compañía a que se refie
por deCIr que se ha hecho costumbre proce- re el proyecto i los proveedores de petróleo. 
<ler en esta furma. El seflor Alessandri (don Arturo).- El in-

Ahora se trata de un proyecto que yo con- con veniente que tiene deferir esta cuestion i 
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no pronunciarse luego sobre p,ste proyecto es el¡ 

siguiente: necesariamente tendrá que ocurrir. 

una de eRtas dos cosas: o se paralizará el ser
vicio en aquel ferrocarril, con lo cual quedaria 

Cuenta fiscal en el Banco 
de Chile 

sin medios de movilizacioa una de las rejiones El señor Claro Solar.- Quiero que se deie

salitreras nas ricas de Tarapacá, o bien la constancia de un dato que tiene carácter 

Compañía en reierencia continuará esplotan- oficial. . 

do aquel ferrocarril, qile ya no le pertenece, He recibido una taljeta del honorable señor 

sin abonar un centavo al Fisco. Ministro de Hacienda, en la cual se escusa de 

Como ha dicho mui bien el señor Senador venir a la sesion por tener que asistir a la 

POl: Talca, el proyecto en discusion se refiere ~ámara de :»iputad?s. El _dato ~, ~ue me r~
a, un ferrocarril que hai entre el Alto de Cale- fiero, es .el .que pedl ~l senor Mllllstro el dla 

ta Buena i el pueblo de N egreiros. de ayer 1 dlCe como sIgue: 
. ,. , «Santiago, 30 de marzo de 1916.-Pedro 

Ahon. bIen, el termmo de esa lmea, o sea, A To e 1 d t t t 1 - M" 
l . 1'1' S sa u a a en amen e a senor mIS-

Ia parte que entrll al puerto, pertenece a a t d H . d dAd Q d . 
_ , . . d ro e aClen a on rman o ueza a 1 

Compallla como aSImIsmo los elementos el' '1 d ' 
b '. l' t' d N . . e comUlllca que os !'lal os fiscale!> eran aver, 

em . arq u~, 1,. a ml.smo 18mpo, e egrmros 29 de marzo los siguientes: v 

háCla el mtenor hal una seCClOn que pertene- ' 

c~ esclusivamente a la Compañía, por la cual DEBE 

no existe cláusula de reversion alguna, es de- Santiago. . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 13.889,300 

cn, no hai esperanza de que esa seccion deba ' 

l ·
, ., . d d HABER 

pasar a F\sco SIllO que contmuara SIen o e .. 
la Compañia in eternum. ProvlllClas ............... , $ 13.830,000. 

_ Segun entie~do, al cal;o de los cuarenta Quiero que se deje constancia de este dato 

anos que durara la conceSlOn que, el proyecto oficial, porque en él se lllanifiesta cuál es Al 

en, debate propone aprob,~r, pasar~ a poder ~el criterio de esta institucion que ha abierto cré

Estado, todo el fe:r?carI~l, InClUSIVe la palte dito al Estado i manifiesta, tambien, cuál es 

~~!j hOl es de dOmlDl? pnvado de, la Co~pa- el moviraiento de esta cuenta. 

11,1<3., ademas de que .esta entre¡:rara por ":la de Segun ella, hai un saldo al Dilbe que está. 

canon. de arrendaml~nto todo, e,l materlal de dentro de la autorizacion lejislativa. 

que dIspone, muelle 1 demas. utIle~, cUfo va- Quiero que se deje constancia de este dato 

lor aSCIende a cerca de dos 1 medlO millones para los hechos posteriores, respecto a la in-

de pesos. version de los dineros. 

Como he dicho, hai verdadera urjencía en Se me hace en este momento 'ana pregunta 

el despacho de este proyecto de lei porque, o que deseo contéstar brevemente. 

se paraliza la esplotacion de la via en una sec- El saldo de la (menta al Debe, por ;a cual el 

cion importante de las salitrera.s, o sigue lalFisco tiene que pagar intereses, no alcanza a 

Compañía usando un ffll'focarnl que no le catorce millones de pesos, i en provincias tie

pertenece. ne depositada, ",n las distintas ajencias del 

Por esto, serlOr Presidente, rogaria al ho- Ba~co, l~ suma de trece millones ochocientos 

norable ~enador do Concepcion, señor Feliú, tr.emta ml~ pesos; .por !a cua~ el Banco paga al 

se diera el tI abajo de estudiar hui o mañana FIStO un mteres mf~rlor almteres qu~ le car-

estos antecedentes, pues está para cerrarse el ga en la c~enta cor~lente. . . 

Congreso en pocos dias mas. Podria dejarse En re~hdad, el FISCO ca~l no debe ~Ol nada, 

este asunto para la primera sesion de la se· pues hal solo una pequena dIferenCIa entre-

ma~a entrante. una i otra cantidad. 

El - Oh (P' d t) El - Solo hai cincuenta i nueve mil trescientos 
senol' arme. reSI en e .-¿ senor pesos de deuda efectiva al Banco de Chile. 

Senador por ConcepclOn acepta que este asun- D' d t' d t 

to quedo para la sesion dullúnes1 es~ana que 9.ue ara cons anCla e es e-
_ . , saldo, I me permito pasar el dato a la Mesa, 

El senor Fehu.-N~ !De opongo a 4ue . se para que se inserte en el Boletin i llegue a 

trate este asunto; lo umco que deseo, es 1m· conocimiento de los señores Senadores. 

ponerme de los antecedentes. 
Elseñol' Oharme (Presidente).-Queda~cor

dado que se tratará este asuntt' en el primer 
Presupuesto de Guerra 

cuarto de hora de la primera sesion de la El señor Oharme (Presidente).- Tel'mina-

próxima semana. dos los incidentes. 
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Continúa la discusion del presupu6s~0 de ran i el resto de la suma me lo resen'o yo»; i 
Guerra, dijo Su Señoría que este hecho podia compro-

El señor Saavedra (Ministro de Guerra). bario con el testimonio de un jefe de Brigada. 
-En la sesion de la mañana, el honorable Se- Inmediatamente despues de la sesíon me fuÍ 
nadór de ~antiago hizo algunas observaciones al ~inisterio a pedir los antecedentes oficiales 
ienerales i formuló indicaciones en la partida de este asunto, que debian estar en las ofici-

'referente a la alimentacion, forraje i vestuario nas; pero resultó que no existía níngun ante
del Eiército, que figll,ra bajo el rubro «Depar- cedente sobre el particular. Llamé, entónces, 
tamento Administrativo Militar:.. al coronel Schonmayer i le dije: el señor Sena-

El honorable Senador se manifestó mui es- dor por .3antiago ha hecho este denuncio; há
céptico en cuanto a la forma en que el Go- game usted el favor de esplicarmd el asunto. 
bierno maneja este negocio del aprovisiona- El señor Schonmayer me refirió, mas o ménos, 
miento del Ejército, i estimaba Su Señoría que lo mismo que espresó el selíor Senador por 
los cargos que habia formul:.t,do en su interpe- Santiago. ' 
lacion, i que renovó en parte en la sesion ma- Dijo q1le, efectivamente, la administracion 
tinal dA hoi, no habian sido debidamente aten- de la cuarta division tenia una provision de 
didos. setenta i seis centavos por individuo, i que 

Yo debo declarar que el honorable Senador nunca se dieron los fondos a tiempo para ha 
no es jUE'to al hacer esa apreciacioll. Aplaudo ceí' el rancho de la tropa; de manera que se 
mucho la actitud de Su Señoría al traer estos hacia sumamente difbil llevar la administra
antecedentes, i el Senado puede estar cierto de cion por los cuerpos. En estas circunstancias 
que el Gobierno se preocllpará de estudiarlos se debió recurrir al comercio en demanda de 
i de poner remedio al mal con enerjía, si eete artículos para proveer a la tropa, contrayendo 
mal llega a comprobarse. los cuerpos Iuertes deudas, i las casas comer-

Yo no digo que no haya deficiencias i abu- ciales manifestaron qu~ en caso de seguir el 
sos en el servicio de aprovisionamiento. Des aprovisionamiento de la tropa por administra
graciada mente los hai, i estos abusos son los cion, no proporcionarian mas artículos a los 
que el Gobierno está investigando para casti cuerpos, porque no les cancelaban las deudas. 
garlos con la enerjía que el caso requiera. De Estos hechos llegaron a conocimiento del 
manera que no puede hacerse al Gobierno el Ministerio, i el Ministro de Guerra de aquel 
cargo de haber permanecido impasible. entónces, creyendo oportuno no seguir con el 

Léjos de es,os, señor Presidente, el Ministro sistema de administracien en el rancho de la 
que habla está dispuesto a acojer con todo in- tropa, ordenó pedir propuestas públicas i se 
teres los denuncios que se hagan en una i otra presentó una por un peso diecinueve centavos. 
Cámara i a poner mano enérjica en cualquie- En seguida, ocurrieron las cosas exactamente 
ra irregularidad que se compruebe. Desgra- como las ha espresado el señor Sena'dor por 
ciadamente, miéntras mas tiempo estoi en el Santiago, en lo relativo a la proposicion que 
Ministerio, mas me convenzo de que en mu- hize el contrat,ista a los comandantes de cuer
chas ecasiones al Gobierno le es imposible pos. 
atender los cargos que se formulan, pOf'lue hai Yo le dije al coronel Schonmayer: ¿Usted 
que tomar en cuenta la situacion de los Minis- puso esto en conocimiento de la superioridad 
tros en estos casos. militar~ ~Avisó al Mini'lterio para que tomara 

En la sesion de la mañana, por ejemplo, el las medidas del caso? 
señor Senador por Santiago hizo referencia, Selíor, me dijo, efectivamente no lo hice, 
'en primer lugar, a un hecho sucedido el alío porque no le di mayor importancia al hecho. 
antepasado en la cuarta division. Manifestó De manera que estos antecedentes, que deben 
Su Señoría que esta division tenia la suma de ser conocidos por el Gobierno, los ignora; los 
setenta i seis centavos por individuo para ha- jefes han tenido los medios para hacAr llegar 
cer el servicio de rancho de la tropa, i que se este hecho a conocimiento del señor Senador 
habia pedido que se elevara esta suma a ochen- por Santiago, pero el Ministro se encuentra en 
ta centavos; pero que el Gobierno, en vez de la situacion de no tener los:antecedentes para 
aceptar esto, habia pedido propuestas públicas proceder. 
i se habia aprobado la de un peso decinueve El señor Walker Martínez.-Estas cosas se 
centavos por individuo. Agregó Su Selíoría saben en toda la Division. 
que el proveedor favorecido se habia presen- 1l:l señor Saavedra (Ministro de Guerra). 
tado antA los comandantes de cuerpo i les, -No lo dudo. Pero Su Señoría habrá de com
habia dicho: «Tomen ustedes un peso cinco prender que cuando llega un nuevo Ministro 
centavos porindíviduo, administren como quie- al Ministerio jeneralmente es por pocos meses 
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i si no se le informa de los antecedentes, no l'azon para proceder así con un hombre que 
puede proceder. declara bajo su firma que ha recibido forraje, 

El señor Walker Martínez.-Yo he referi· siendo que en realidad ha recibido un cheque 
do un hecho que es p\\blico en todo Valdivia por su valor equivalente. 
para qüe no se culpe a nadie. Precisamente en la lei qué rije esta materia, 

El señor Saavedra (Ministro de Guerra i dictada el año pasado, a indicacion del hono
Marina).-Yo no culpo a nadie, porque esta rabIe Senador por Aconcagua, se estableció 
es la manera de ser de nuestros empleados que los oficiales que tengan derecho a forra
públicos i nuestros administradores. Siempre je deberán recibir en especie lo que !es corres
me ha sucedido que cuando he hecho caro pon da. Se dice que a pesar de esa disposicion 
gos a algnn Ministro, me he eneontrado.con hái muchos oficiales que reciben en dineto lo 
la circunstancia de que no ha podido tomar que deberia correspondorles en forraje, i na
las medidas del caso, precisamente por falta turalmente los contratistas no van a dennn
de estos antecedentes. ciar esa irregularidad al Ministro, por.que a 

Es natural que el Ministro hubiera tomado ellos les conviene estar en buenas relaciones 
medidas en el caso referido por el señor Se- con los oficiales; (JI Ministerio no tiene antece
nador, pero no pudo hacerlo porque no tuvo dente alguno que permita comprobar esa irre
los antecedentes, pues el coronel Schonmayer gularidad, pues cuando llega el momento de 
no los comunicó a la Superioridad Militar, ni pagar las cuentas respectivas aparecen todos 
ésta al Gobierno. los justificativos del caso en que los onciales 

Este sistema no es tolerable, i el Gobierno se dan por recibidos de tantos o cuantos kilos 
está tomando las mt'didas enérjicas para que de forraje en especie. Sin embargo, llegan a 
el hecho no se repita. Esta es la situacion en conocimiento de los señores Senadores algu
qUA hoi se encuentra el Ministro que habla. nas de estas irregularids.des, ya sea por de-

Se refirió tambien el honorable Senador por nuncio de los oficiales o por otros medios. 
Santiago a otros antecedentes que Su Señoría Comprenderán los señores Senadores que 
habia presenciado por una casualidad en la tan pronto como el Gobierno tiene conoci· 
Intendencia Jeneral del Ejército. Dijo que miento de estos hechos inicia las investigacio
habia llegado un apoderado de un oficial nes del caso; pero no puede servirse de los do
reclamando que se le hubiera pagado ménos cnmentos o·ficiales que tiene en su poder, por
que a otros poI' valor del forraje. Este asun- que en todos los rrcibos dados por los oficiales 
to, que, es mas grave todavía, resnita de los se dice claramente que se ha recíbido forraje, 
aniecedentes que tengo a la mano lo siguien- i el Gobierno no tiene por qué dudar de lo afir
te: un oficial cuyo nombre no daré, contm- mado por un oficial en esos documentos. 
riando todos los decretos i órdenes minis- Ht· estado en desacuerdo con el honorable 
teriales vijentcs i la lei del año pasado, que Senador por Santiago en un hecho del cual 
dice que no se puede recibir· el aprovisiona- probablemente Su Señoría dGduce que en el 
miento en dinero sino en especies, se ilresentó Gobierno hai falta de voluntad para correjir 
a los señores González Soffia i C.a i les dijo estas irregulaádades. 
que, dada la situacion de atraso en el despa- El sefior Senador atribuye todas estas inco
cho de los presupuestos, no tenia plata i ve- rrecciones al Departament.o Administrativo; 
nía a pedirles el servicio de que le dieran su en esto no estoi de acuerdo con Su Sefioría, 
racion en dinero en lugar de las especies a pues ese Departamento no tiene relacion al. 
que tenia del echo; el contratista sacó las cuen- guna con lo que ha ocurrido en uno de los co
tas de cuánto le corre~pondja al oficial i le mandos del sur i con algunos oficiales de la 
entregó el dinero equivalente. guarnicion de Santiago. Las propuestas de fo-

Ante este, denuncio ordené en el acto que naje se abren en las oficinas del comando res
se practicara una investigacion al respecto, la pectivo i el Departamento Administrativo no 
cual se está haciendo, para ver si es verdad tiene otra coca que hacer que trasmitir esas 
que hai un oficial del Ejército que ha faltado propuestas al Ministerio para su estudio. b;sto 
a su deber. Si de la investigacion resulta que tiene el inconveniente de que todas las pro
es efectivo que ese oficial ha turlado las órde- puestan se ajustan a una sola medida, siendo 
nes del Gobierno i ha dado un recibo falsifi· que, segun creo, podria hacerse la provisioD. 
cado, ese oficial no podrá continuar en las de ciertas zonas en una forma i en otras de 
filas, tendrá que salir del Ejército; inmediata- distinta manera para obtener economías. Puede 
mente que haya los justificativos del caso lo estar cierto el Honorable Senado, i especial
llamaré a calificar servicios; i no dudo de que mente el honorable Senador por Santiago, de 
los honorables Senadores estilnarán que tengo que me he preocupado de este asunto desde el 

'~. 

\' 
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dia en que formuló las primeras observaciones Lo va a ver el Senado, i encontrará la rit
al respecto. He solicitado la opinion de los je- zon de lo que hoi se ha hecho; encontrará 
fes mas conocedores de esta materia, i ántes que no se solicita ahora mas dinero que aquel 
que se pidan las propuestas para el ario en- que se ha gastado. . 
trante. se modificará el réjimen actual, estable- Forraje.-EI presupuesto del año pasado 
ciéndolo en mejor condiciono consultó la suma de un millon ochocientos 

En esto de cautelar los intereses públicos, mil pesos. Por decreto de 31 de agosto de 
no puede haSer diferencias de opiniones. 1915 se mandó imputar, con la firma de los 

DeL'ia el honorable Senador que en el mes ¡.Jeis Ministros, quinientos mil pesos mas; i por 
de junio de este alío, en el presupuesto man- decreto de 10 de diciembre de] mismo año, 
dado por el Gobierno, las partidas que ;,;e otros novecientos mil pesos. Resultado de es
fijaron para esta provision de alimentacion, tas samas, en números redondos, tres millo
de forraje i de ves~uario, excedian en sumas nes de pesos. ¿I cuanto pide el Gobierno para 
que llegaban casi al doble de las del año pa- el año actual? Pide tres millones setecientos 
sado. mil pesos. iPor qué? Porque se ha compra-

El seüor Walker Martinez.-Mi observa- do una cantidad de caballos mas que es ne
cion fué acerca del presupuesto adicional de ces ario mantener; Esto es lo que se gasta, i s~ 
Su Señoda, que excede ':ln el noventa i seis pide exactamente la misma suma. 
por ciento, al mandado en junio. Yo he hecho Ahora, ¿qué pasa en el rancho~ Se consultó 
la comparacion entre el presupuesto enviado e.a el presupuesto la suma de cuatro millones 
por el Presidente de la República i el contra quinientos mil pesos, i se gastó en exceso: 
proyecto enviado por Su Señoría. 

El señor Saavedra (Ministro de Guerra). Por decreto de 4 agosto de 1915 .. $ 
-Tiene razon Su Señoría. Por decreto df) 16 de ocblbre .... 

Es efectivo que hai una diferencia, tal co P0r decreto de 5 de noviembre. 
. mo lo espliqué al Senado, cuando se trató de Por decreto de 10 de diciembre .. 

este presupuesto rectificado. La razon es Por decreto número 2,2?0 ...... . 
ésta: en el presupuesto del año pasado, se 

600,000 
720,000 
700,000 
747,000 
716,000 

consultó, a sabiendas, una suma menor de la Quedando adema s cuentas por pagar de la 
necesaria, para encuadrarlo dentro de las di s- cuarta di vis ion ascendentes a ciento cuarenta 
posiciones de la lei del año 1912. El honora- mil pesos. 
ble señor Senador por Aconcagua hizo alu- Todo esto da un total de ocho millones 
sion a esto en el seno de la Comision Mista, doscientos cuatro mil quinientos cincuen-
o en el Senado. ta i tres pesos. Esto es lo que efectivamente 

El señor Claro Solar.-En ambas corpora- se ha gastado en rancho el año pasado. 
ciones, señor Ministro_ ¿Cuánto pide ahora el Ministro? Siete mi-

.1!.:l seüor S~avedra (Ministro de Guerra). llonés setecientos tres mil pesos. ¿Por qué 
-Se ha réptltldo hasta el cansancio que este esta diferencia entl'elll gastado el año pasado 
es .un .mal siste~a; el Gobierno .está en la i lo que se pide para el presente? Porque se 
obhgaclOn de deCIr lo que en realIdad se va ha calculado que en este año no se dará ran
a gastar. cho a muchos soldados que están contratados. 

Esta es la razon del presupuesto rectifi- En realidad, se piden quinientos mil pesos 
cado. . ménos que lo que se gastó el año pasado. 

Al llegar al Ministerio, me impuse de todos Otro rubro grande que ha subido a un mi
los antecedentes i a riesgo de sufrir desa- lIon i tantos mil pesds, es el de vestuario de 
cuerdos, demoras en la discusion i objeciones, la tropa. La provision de vestuario viene con
~e~~lvi hacer un presupuesto verdadero. A mi signa?R en detalle, se establece lo que cue~ta 
JUICIO, el presupuesto debe consultar todo lo el traje de cada individuo. El año p&.sado 1 el 
que le va a gastar. ante pasado el Congreso no dió sino pequeñas 

Ahora bien, el presupuesto de junio se hizo partidas para vestuario porque se habia for_ 
en estas condiciones: viéndose urjido el ex-Mi- mado un stock para cas~ de guerra, con fon
nistro, señor Soublette, que acababa de llegar dos especiales que concedió el Congreso. Este 
a~ Mi?iste~io. en los primeros ai~s de junio, stock ha desaparecido por completo, porque 
hIZO lmprllmr exactamente el lDlsmo presu- en los dos últimos aflos como he dicho se han 
p.uesto del año anterior i lo mandó al Senado, dado mui pocos fondos' para este servidio; fue. 
lID ~mar en cuenta la. verdad de lo que se ra. de unos tres rejimientos de la r Division, 
habla gastado. que tienen el stock de guerra guardado los 

Pero, ¿cuánto se gastó el año pasado? demas no tienen vestuario, i si no se Je¿ da 
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este afio, la tropa no tendrá trajes con que sao habian subido tanto, que la peticion de nuevas' 
lir, ni tampoco el nuevo continjente. Se ha propuestas podria resultar un nt'go(~io bas
pedido nada mas que la suma que se necesita tante é!.esastroso para el Fisco. 
para esto, i he tenido el buen cuidado de po- ~jstas son las razones que tiene el Gobierno 
ner en el presupuesto exactamente lo que se para insistir en que se mantenga la actual 
ha, gastado en otros años, tomando en cuenta situacion. 
lo que vale cada trajA. Esta es la l'azon del Ademas, el señor Ministro del Interior de 
aumento de Aste rubro. aquella ép'lca creyó que este asunto podia ser 

Vuelvo a regetir que, en vista de los datos que materia de un juicio, teniendo presente que 
acabo de leer i que pOIlgo a disDosicion de los se- en los tres mé'ses trascurridos ya se ha recibi
ñores Senadores, no hai que tomar en cuen: a do el forraje i rancho, i que estamos debiendo 
lo qU\\ decia el proyecto de presupuestos primi- a la casa Gonzáloz Soffia. cerca de dos millones 
tivo, sino lo que se gastó realmente el arlo pasa- de pesos. De manera que cuando el Gobier
do. El Ministro que habla no desea que mafla nn, no teniendo los fondos neeesarios para ha
na se Je haga el eargo de haber venido a en- cer el aprovisionamiento del Ejército ha acep
gañar' al Congreso, diciéndole voi a gastar dos tado de hecho estos contratos, Cteo que, drlda 
cuando, en r3alidad, se gastará cuatro. Yo di- las circunstancias actuales, no es conveniente 
go que manteniendo el É1ircito que tenemos, modificarlos en mitad del año. Pero el Semdo 
es indispensable consignar estas partidas en puede estar cierto de que el Gobierno venJrá 
el presupuesto con el monto qUt~ he indic.'tdo; a medirtdos de año a pedir los fondos nece
de manera que no se va a dar al Departamen- sarios para hacer el aprovisionamiento en con
to Administrativo ~iete n ocho millones de formidad al estudio que so ostá realizando. 
pesfls mas que el año pasado para que los mal- Si 01 Gobierno pudiera disponer de fondos 
gaste, sino quü lo que SR va a hacer es pro- en época oportuna, para pagar al contado las 
porcional' al Ejército los fOll(!o qlte necesita adquisicionofl, podria comprar los artículos mu
para rancho de la tropa, para el forraje i para cho mas b:wato, pero ocurre jeneralmente que 
el vestuario. no puede disponer de esos fondos a tiempo i 

Por eso el Gobierno ruega al Senado que debe pagar a plazo recargándose los procios 
acepte la partida en la forma que la ha solici- con los intemses i demas gasto!') inherentes a 
tado. esa clase de operaciones. 

Se refirió tambien el Honorable Senador a Como he dicho, yo no quiero insistir sobre 
los contratos existentes. Aludió Su ~eñoría a la forma corno deben hacerse las adquisicio
las observaciOl:es que ya huhia manifestado en nes de forraje; me limito a esponer la situa
la intol'pelacion, a saber, que estos contratos cioulisa i llanamen1e para que se vea qne no 
ad reTerendurn 110 se podían llevar a eferto trato de am¡)arar a los contratistas, sino (1 ue, 
sin la autorizacion l'lgal n(~cesarja. Ello es por el contrario, procuro salyaguardial' en la 
asÍ. mejor forma posible los intereses que me es-

Pero 2,hai convf-miencia en anular estos táll confiados. Si a pesar de las observaciones 
contratos para que el Gobierno pida nuevas que hago a nombre del Gobierno (::'ee el Ho
propuestas? El Gobierno ha estudiadu el asun- norable Senado que es neeesario proceder en 
too Yo sometí este negllcio a un Consejo l1e otra forma, estoi dispuesto a hacerlo; pero no 
Mini~tros para estur1Íarlo detenidamente con quiero que despnes se culpe al Gobierno de 
todos los an~ecedentes a la vista, i el Gobier las consecuencias. 
no cr~yó necesario pedir al Congreso que man- Se refirió tambien el honorable Senador 
tuviera este año las cosas tules como están, por Santiago, haciendo por ello un cargo al 
porque no {'stamos pl'oparados en esta época Gobierno, al antecedente que tenia Su Seño
para reorg'anizar de la noche a la maflana el ría sobre el rechazo de una partida de diez u 
aprovitoionamiento del Ejército. once mil quintales de pasto, porque no eran 

Otra cosa que no escapará a los señores Sp- de segundo corte sino de primero. 
nadares es que la mayor parte del forraje está Creo que ese hecho estará pl'0bando a los 
ya en manos de unas cuantas Cásas consigna- señores Senadores que el Gobierno exije aho
tarias. La ca8a González Soma me ha maní- 1'a a los comando& que procedan eon la ma· 
festado que no tiene inconveniente para res- yor estrictez en la pl'ovisi0n, i que no acepten 
cindir el contrato i aun para pagar un peso un pasto inferior cuando se ha contratado otro 
mas por los fardos, con tal que se rescinda de mejor calidad. De manera que en vez de 
todo el contrato. deducir un cargo del antecedente citado por 

Al principio me halagó esta idra i estudié el señor Senador por Santiago, Su Señoría h "3-

81 asunto; pero me encontré con que los fletes debido mas bien aplaudir al Ministro, porque. 
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eso indica que sí se ha pagado un buen pre- oportunamente de esos heGhos miéntras eran 
cio por la mercadería exije que se clntregue conocidos de un Senador. 
tambien un buen artículo. 1 puede estar segu- Pues bien, debo manifestar a Sll Señoría 
ro el Honorable Senado do q,¡e si los contra- que Este negocio fué públic0 i notorio en Val
tistas no se ajustan estrictamente a las especi- divia, porque el contratista a que me he refe
fiCHGiones de sus l'especti vos contratos, no ¡;¡; rido ofreció a Jos jefes de cuerpo de aq llella 
les pagarán sus cuentas. Creo que esto es lo gllarnicion que tomaran a su cargo los con
j nsto i equitati \-0, i el Gobierno está dispues- tratos sobre provision de rancho para la tro
to ;, proeeder eon torla enerjía en Esta forma. pa a razon de un peso cinco centavos por ra-

El señor Charme (Presidente).- Permíta- cio!', siendo que él la h:lbia contratado a razon 
me una ÍntnrupcioD el señor Ministro. do un peso diecinueve centavos, i como los 

Se va a suspender h. sesion p;ua recihir en jefes no aceptaran esa proposicion el contra
la Sala la visita del ~xemo. señor Presidente tista concluyó por sub-contrat3r la provision 
eledo del Estado de San Pablo. de rancho con otras personas por ese precio, 

Se suspendió la sesion. ganándose la diferencia. 
El señor Ministro no sabia tal vez que algu

nos comandos do division solicitaroü autori-
~:lEGUNDA HORA zacion de su antecesor para h",cer la provision 

de rancho po!' administracion a ra;r,on de ochen
ta centavos por ra;)ion, que se les negó esa 

Presupuesto de Guerra auLoriz;,cion, i se hizo el contrato a razon de 
un peso diecinueve centavos. 

El señor Charme (Presidont).-Continúa Igúora tambien 01 señor Ministro el hecho 
la sesiün. de que por mi parte tuve conocimiento en cir-

Dontimia la discusion del preSupuAsto de cunstancias en quP me hallaba en las oficinas 
Guerra. del Departamento Administrativo Militar. Me 

Puede continuar usando de la palabra el se- encontraba yo allí turnando inforrnaeiones 
ñor Ministro. acerca de este servicio, cuando llegó una per-

El señor Saavedra (Ministro de Guerra i sona q'Je iba por encargo daun oficial del Ejér
Marina).-Creo, seüor Presidente, que las es- cito i que llevaba un cheque firmado por un 
plicaciones qne ho dado serán suficientes para contratista de forraje i dijo al empl.,ado que 
llevar el convencimiento a la (ámam de la me atendia que no estaba dispuesto a recibi!' 
necesidad de mantener las sumas que consul dinero sino que queria recibir el forraje en es
ta el presupuesto para gastos de forraje de la peci¡·. Des pues que ese señor se fué pregunté 
caballada del Ejército. al empleado cómo podia ocurrir un hecho de 

Por estas consideraciones, me [)f\rmito rogar esa naturaie;r,a, i me contestó que ese negocio 
al Senado que tenga a bien aprobar el presu-Iera corritmle allí; porqlle los contratistas esta
puesto en esta IHrto en la forma propuesta por b~~ll autorizados para comprobar sus Gm.l'zgas 
el GobiprJlo. de ionoaje C()U leelbos de las unidades de tro-

El señorWalker Idartínez.-N o voi a bao pa i de los ofieiales. [para probármelo ma 
cer sino mui brevl~s observaciones ].>Ol'cjue mostró UIl libro talonario en que habia cons
comptnndo que el Senado necesita ponpr tér- t¡móa de recibos de dinero por forraje de Ull 

mino cuanto ántes a la diseusion de este pre- trim.estre, d,~ un semestre, etc. 
supuest.o, i vorq ne, como lo dije en la E¡'sion El señor :\Iinistro afirma que el DepaI"ta
de esta mUi'íana, mi (Jropó~ito PS únicamente mento Administrativo :Militar conserva su ca
dar los fundamentos de mi opinioll i de la in ráeter de inspecciono Pero yo afirmo a Su Se
dicacioll que he formulado, sin preocuparme ñoría que esto !la es exacto. Hace alglln tiern
de la sllerte glle ella corra. Así entiendo que po se arrancó a un Ministro de GuerTa ante
cumplo con mi deber. (;esor de Sil Señoría la firma de un decreto 

Vpi a contestar brevÍHimaruc)nte alguno's de '¡lle no comprendió bieL! en el momentodefir
las obsen"UG!O¡ll1S que h,;¡. hecho el señor Mi marJo, i quu ha dado los deplorables resulta
nis(ro. dOR que estamo~ palpando. Ese ex Ministro 

Su Seííoría r\'cono(;e la exactitl1d de los he- esplieará en la Cámara de Diputados la forma 
chos ocurrido;;; '~n la IV Division a que ya me cómo oct1rrió ar]nello. [~se decreto estableció 
he referido, i re8pecto de los cuales he invuca· que la facultad de pedir propuestas ptíblicas 
do el testimonio del c0l'onel Seb;j.1ll1'iyel; pero para los artículos que (;: ~Jlército necesita, que 
ha agregado Su Señoría que considera raro segun los reglamentos militares corresponde 
que el Gobierno no haya tenido conocimiento [t 1m; comandos de division, seria tambien 
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atrihucion del Departpmento Administrativo del vestuario creo (Iue debe aclararse. Yo he 
Milita:' en adelante. Por oso es que hoi hai aducido aquí un documento publicado por un 
doble petici¡m de propuestas, por cuanto las coronel de Ejército en el cual decia q1le todo 
pidon los comandos de divisioll, ea cOnIormi- el país i el Ejército confiaban en que habria un 
dad a lo~ reglamentos, i el Departamento Ad nuevo stock de vestuario, 
ministrativo Militar segun eSA decreto. Me habría esplicado qw el señor Ministro 

Cuando se voLó aquí el presnpuesto clel In- hubieRe nombrado una eomision para avel'i
te río!' pedí votacion nominal para el ítem re guar si existía o no este stock i en qué can
lativo a la provision de forraje para la caba- hdad. 
llada de las policías, i como mis honorables A mi juicio, mejGl' habria sido una vi~Jita es 
colegas me pidieran que esplicara la razon de traordinaria del Tribunal de Cuentas, sin mez
mi peticion, manifesté que mi propósito no era clar a todos estos amigos militares. Pero ni 
otro que dejar constancia del hecho de que fm una ni otra cosa Re ha hecho. 
forraje para tres mil quinientos oaballos do las He visto en Al Tribunal las cuentas de la 
policía,;.; se gasta un millon ciAn mil pesos, mién- Marina que, en el lenguaje antiguo, se llamaba 
tras qlHl por Al mismo capítuloi para siete mil de «Tómese réizon», He pedido los mismos 
caballos del Ejército se gastan tres millones documentos relativos al Ejército i no los he 
ochoeientos mil pesos. El señor Ministro dice encontra;,iO. 
que se han comprltdo ciento i tantos caballos Yo he hecho este cálculo: 
mas para el Ejército, pero siempre hai una 
desproporcion enorme. 

Elaño 191ú los servlclOspOr 
aprovisionamiento a cargo del 
Departamento Administrati-

V oi a dar todavía otro dato q up podrán co
rrobolar mis honorables culegas que son miem
h'Oi< de la Oomision Permanente de Presu-
¡' L¡e6tos. "1 

vo Militar costaron ............. $ 5.988,000 
~jn el año último la ComÍsÍon pidió al Mi- It. afln E)11........................ 7.800,000 

nisterio un detalle de la existencia de ganado El aúo 1912, aúo do prodigali, 
dad dd Ministerio de Guerra. del b~jél'eito a fin de informal' sobre baSA cier-

ta el suplemento para gaatos dd Iorraje que so El año 1913 ........................ . 
lieit6 eí Gobierno. Pues bien, deben saber mis El a~o 191~ ...................... ,. 
honorables colegas que en eSA detalle se hacia El ano 191;) .... - .......... " 
fignrar los bupyes del Iundo «El Culena!'., de 

9.800,000 
7.198,000 
8.000,000 
8.300,000 

manera que debemos suponer que ailí no se Hoi dla se no& pide para estos servicios 
pro(l\l(~f~ pastu pala forraje de esos animales. i trece millones seiscientos mil pesos en núme
pOI' lo tanto los señores Gonzálf~z, 80ffia i ros redondos. ~,Oómo podemos ver con cor.',\
Com]Ja(lÍa ticmm que correr con su manten zou lijero que aumente Al gasto para forraje i 
ClO11. alimentacion del Ejército, cuando el forraje 

ERtas cosas son las q e deben cOl'rojirse. está mas barato i los artículos de consumo tie-
A bora, mil digo yo, si con un millon cien non menor PI ecio~ 

mil pesos se fO~1 ajean tres mil quinientos ca, OllLtndo hago mi indicacÍon para mantener 
ballos en la. policia, con dos millones doscien- los gastos propuestos por Al Gobierno en el 
tos mil pesoR se fOil'ajearán siete mil caballos mes de junio, no se me oculta que, como han 
en el Ejéreito, sido tantos los contratos, sean tambien mayo-

Cuando estábamos estudiando en la Uomi res los gastos; pero yo no temo aUlla revision 
sioo este suplemento para los gastos do provi- del CUDgre~o, lo que temo es que estos trece 
sion cId Ejétcito, que venia a desequilibrar el millones de pesos se voten sin mas control. 
presupuesto; cuando nos proponíamos estudia I si fuera necesario mas adelante pedir un 
a fo¡;uo Asta cuestion a fin de buscar un nue- suplemento, talvez seria eRto convlmiente para 
vo si~teIl1a para hacer flSto s~~rvicio, pues el el Gobierno porque entre tanto habria mas 
señor' Ministro reconocia que el sistema acLual cautela en la inversiclu de los fondos, 
no pl'odueia buenos resultados, nos llegó un Por otro lado, si disminuimos siete millones 
dt~ctt:to objetado por el Tríbnnal de Cuentas, de pASOS a e te presupuesto, mañana mismo 
en ';Wl E(' mandaba jirar sobre las part:(las podría ser lei de la República i no habria ya 
ij\le estábamm, discutiendo. La OomÍsion me pretesto para atacarnos, como se hace, diciendo 
enco'Jlolldó entn:,(;.-\s 1<1 tarea ele comunicar al que los empleados públicos deben precipital'l:'e 
Senado que ya que so prescindia de nosotros, !lo las pllettc\S deL honorable Senador de Acoa 
no tenial110S para qué seguir en ese estudio, eagua en demanda de pan. 

Por otra parte, la cnestion referente al stock 8e aL:usa al Senado que no de~pacha los 

... ~ 
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presupuestos; ¿i se cree, acaso, que aproban- bre la base de diecisiete mil doscientos oc:llf'n
do hoí este presupuesto va a ser lei? No, se- t a í tres hombres, o sea ocho mil doscientos 
ñOI; no será leí miéntras no se despache la ocl1f:nta i tres contratados 1 nueve mil eúns
lei de contribucion de haberes i la lei de 0on- criptos. 
tribucion a los alcoholes, pues ántes no ha- Él presupupsto que Su S\,fioría patrocina 
brá cómo saldarlo. conserva el mismo niÍmero do individuos de 

Reducidos estos siete millones de pesos, el tropa, es decir, dif~ciBiete mil dm;cientos ochen· 
presupuesto quedaría con un exceso de un ta i tres hombres, divididos on diez mil ocho
millon cuatrocientos mil de gsstos sobre las cientos cincuenta i sieh-l individuos de infan
entradus, i para saldar esta suma ¿no valdlia teda j seis mil (~lU\trocicntos veintiseis indivi
la pena que el señor Ministro mandara un dltoS montados. 
empleado a vender el fundo El Culenar que Comprendo qlW el proyeeto elaborado en 
se compró en esa suma sin autorizacion legal junio del año pasado no sea sino una repeti
i cuya inversion se cargó a cañones i muni- cion de los proyectos elaborados en las ofiei
ciones~ No valdria la pena dashacerse de este nas de la Moneda, i que no se haya yllerido 
fUJl(lo que carga al presupuesto h9sta la mav_- sino llenar una fórmula sin atenerSi3 a los h8-
tencion de los animales que en él existen, ellos; esto puede significar un exceso Pll los 
hasta la mantencion de los bueyes que so mi· gastos que tal vez pueda fwibm;o. 
lizan para arar una cuadra de ticrra~ Bl persoDnl del Ejéi'cito hai Cjue conside-

Por eso creo que mi indicacion está justifi - rarlo para estos casos di3min uido en cierta 
caja, que convendria deRcargar este presu- proporcion, un veintE por ciento, por ejemplo, 
puesto a fin de que fuera cuanto ántes lei de ya que no se llenan todas laR plazas dnrante 
la República. el año. Por consiguiente, creo q lleel cálr:ulo 

En cuanto a la redaccion que he dado para del ítem 254 del proyecto primitivo corres
que el Estado se obligue solamente por los pondiento al 260 df·l contra-proyedo presel1-
contratos que se celebren durante la vijeJlcia tado últimamente por el señor Ministro i que 
d~l prosupuef'to, me parece que es una eues.¡ consultaban, n-srwctivamente, ia suma de cua
tion constitucional mui clara, que no quiero tro m Ilones qninientos mil pesos i siete millo
dilucidar ahora, 'nes setecientos mil pesos, bi'ln podria admitir 

1 como hO deseo prolongar este debate sino alguna rebaja. Propongo que esta suma se re-
dar la razon de mis actos, dejo la palabra. baje a seis millones quinientos mil pesos, con 

El sellor Claro Solar.- Las ob~tlI'vacion~s lo cual el señor Ministro podrá hacer frente a 
que ha hecho ,m la sesíon de la mañana i las los contratos que se ha anticipado a celebrar 
que acaba de formular ahora el honorable Se- el Departamento Militar, contratos que de to
nador de Santiago, han provocado este deba- das maneras están sujetos a la condicion de 
te que, en realidad, es útil sintetizar, porque que se consulte.n los fondos necesarios en el 
creo que., si bien el señor Ministro de la Gue- presupuesto de la nacíon. 
rra tiene mzon al hacer un presupuesto Since-

I 

Creo quo hai conveniencia manifiesta en 
ro, un presupuesto verdadero de los gastos aprovechar la baja "11 el precio de los artícu
que deben hacerse en su Departamento, Su los de alimentacÍon i forraje para procurar 
Señoría no va a estar distante de la opinion hacer este afio la adquisicion de provJsiones 
que me voi a permitir manifestar. en la forma mas económica posible. 

El señor Ministro ha tomado como base, Respecto al ítem 261, que consultaba en el 
ségun lo esplicó esta maÍ'íana, para calcular presupuesto presentado en junio la cantidad 
las sumas que debian figurar en los ;~i !:1 de un millon ochocientos mil pf'SOS, suma mani
este presupuesto del Departamento Adminis- fiestamente insuficiente, se lo ha elevado aho
trativo Militar, los ga"tos efectivos que ha h3- ra a tres millones trescientos treinta i cuatro 
bido en el año pasado; pero Su Señoría no ha mil setecientos cuarenta i cuatro pesos, es de
tenido presente que en ese año las harinas i cir, a una cantidad que corresponde matemá
otros artículos alimenticios se cotizaron a pre- ticamente al núm\3ro íntegro de individuos de 
cios excesivos; que esa situacion hoi dia. se ha tropa calculados. Greo que tambien este ítem 
modificado i que la alimentacÍon del Ejército podria ser reducido, desde que no van a ser 
evidentemente podrá hacerse e:,¡te año con seis mil cuatrocientos V.~illtiseis indivi,!nos de 
una considerable economía con respecto al caballería todo el año, i desde que podria 
año pasado. aprovecharse el fundo El Culenar para, tener 

El presupuesto presentado en el mes de ju- parte del ganlJ,do del Ejército. Propongo, por 
nio i que ha motivado las observaciones del lo tanto, que se le deje en tres millones de 
señor Senador de Santiago, fué calculado so- pesos. 
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En Al presnpuesto primitivo, el ítem li62 nes setecientos mil a sfis millones quiníentos 
consnltaba tan solo trescientos ochenta i cua- mil pesos, basándose en que yo manifesté al 
tro mil pesos para el vestuario j equipo de la Senado que hai plazas vacantes que no se van 
tropa. El Eeñor Ministro nos ha esplicado a proveer; pero es necesario que Su Señoría 
ahora cómo se ha aumentado este ítem a dos tome en cuenta que si bien es cierto que por 
millones trescientos dieciseis mil pesos, suma éste capítulo va a haber una economía, por 
que debe gastarse en los nueve meses que otro lado habrá un aumento por el personal 
quedan del año. Ouando el año pasado se estu- de oficíaies de guerra, mayores asimilados con 
dió esta partida i sé redujo la suma consulta- derecho a rancho por la lei del año 1912 i que 
da en el presupuesto presentado en junio, que 110 se han tomado en cüenta. 
era mas o ménos la misma que Re fijaba en el Por lo que hace a forraje pasa igual cosa; 
presupuesto de 1915, se dijo que habia una aunqup haya plazas de caballería vacante" los 
existencia considerable de vestualio i equipo anirnalt:'s estún en las pesebreras ... 
en almacenes, aun para dos o tres años. ¿Qué El señor Claro Solar.- Entónces deberian 
necesidad hai ahora, en la sitnacion desgra- maj)darse a potrero ... 
ciada en que estamos, de gastar dos millones El señor Saavedra (Ministro de Guerra). 
tn,scientos mil peso" en esh ebj('to~ Propon- -Pero los jefes estiman que deben estar en 
dria que la suma He redujPL .. ; un millon qui. las pesebreras para los distintos ejercieios que 
niento" mil pesos. se practican a diario. 

Finalmenk, el ítem 2G3, para la compra de En cuanto al vestuarIo es efeetivo que se 
materiale.s para la conreccion de calzado, con- pone tulvez una suma abultada; pero hai que 
sClltaba doscientos cincuenta mil pesos en el tomar en cuenta que no existen vestuarios de 
proyecto presentado 1m jl!uio, suma que se ha I'eserva, que los que babia, se han ido consu
elevado a trescientos cjnc~lenta i. cinco mil se- miendo poco a poco, i es ne~esario repo
te cientos sesAnta i dos pesos en el contra-I nel'los. 
proyecto presentado. per el s(-)f¡m' lLilistro. Resnocto de las demas indicaciones de dis
Tratándose de un presupuesto para nueve minucíon pediria que se mantu vieran las can
meses, no veo razon para' hacer semejante au· tidades consultadaR en el presupuesto en vista 
mento. Si uuraQte el año el señor Ministro en- de las razones que ya he manifestado ante
cuentra que es necesario aumentar la partida, rionutmte. 
puede pedir autorizaciún para invertir una su- El señor Tocornal.-l\Ie pareció compren-
ma esr.raordinaria. dE' r al señor Ministro que decia que los con-

La cantidad a que ascienden los cuatro ítem tratos de consumo de la tropa se han calcula
en la forma que he indicado, es dé once mi do lo mismo que el añ0 pa~ado. 
lIones doscientos cincuenta mil pesos. E~ señor Saavedra (Ministro de Guerra). 

Me parece que es bastantB esta cantidad en -El año paRado se gastó mayor rantidad. 
la situacion de déficit tan considerable por El señor Tocornal.-Mi pregunta es ésta: 
que atraviesa el país i qUA con ella se alcanza ¿los precios que sirven de base son los mis
a atender las necesidades durante lo que resta mos del año pasado en virtud de contratos~ 
del afio. El señor Saavedra (Ministro de Guerra). 

No sabemos cllál va a ser el reflultado de -Su Señoría sabe '.}ue estos contratos se hi
las leyes con que se piensa saldar este presu· (~ieron i fueron materia de una interpelacion. 
puesto. ~~n consecuencia, no destinemos fon- S0 constataron los precios i esos son los que 
dos que todavía no han ingresado a arcas fis- se han tomado en cuenta para los cálculos. 
cales, porque con este sistema agravamos la El señor Tocornal.-Es que como los ar
situacion. tículos de consumo han bajado en un cincuen-

No insisto mas en estas observacione::l, por- ta por ciento .... 
que mi objeto fS simplemente modificar la in- !<JI señor Saavedra (Ministro de Guerra). 
dicacion iormulada por el honorable Senador-Pero hai contratos ya hechos con anterio
de Santiago, que pide se restablezca la partí- ridad. 
da tal co:no está consultada en el presupuesto El señor Charme (Presidente) .-Ofrezco la 
presentado en el mes de junio. Pero votaré palabra. 
el cambio de glosa propuesto por Su Seño- Oerrado el debate. 
ría, porque me parece útil. Se van a votar las modificaciones introdu-

El señor Saavedra (Ministro de Guerra). cid as por la Uomision Mista i las indicaciones 
- Voi a dar una respuesta mui breve. formuladas por los honorables Senadores. 

El honorable Senador de Aconcagua pro- Respecto de los ítem 237, 238, 239, 242 
pone que se reduzca la partida de siete millo- 2:14 no hai indicaciones. 
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El señor Claro Solar.- Es tan insignifican- ghmentos del F;iército sino hacer refertlncia a 
te la disminucíon, que tal vez convendría dejar J:t lei de 4 de m~rzo del año pasado, qUB le-
10s tal como están en el presupuesto. dllee el número dtl caballos que cada oficia

El señor Charme (Prosidente).-Las reduc- tiene derecho d mantener, i convendría tamr 
ciones en total, pasan Je cuarenta mil pesos bien citar la lei que el Senado aprobó hace al

El señor Claro Solar.- Yo no me opongo. gunos dias sobre esta misma matería. 
El señor Charme (Presidente).-Aprobadas El señor Claro Solar.-Pnro no está pro-

las rr.odificaciones de los ítem 237 a 244. muigada aun. 
Se die1'on en seguida stiCesivamente 'Por El señor Saavedra (~linistro de Guerra). 

aprobaday las siguientes modificaciones intro -·Pero como debe ['"r discutida conjunta
ducidas por la Oomision Mista en la misma mente con el presupuesto, seguramente será 
partida,; despachada por la otra Cámara. 

El señor Charme (Presidente).-Si no hai 
inconveniente, se da.'á por aprobado el Ítem 
con las modificaciones propuestas por el hono-

ESCUELA DE SUB-OFICIALES 

Se ha suprimído el ítem 251, para recluta- r~ble Senador por Santiago i por el señor i\'1i-
miento de alumnos, setecientos pesos. DIstro. 

DIRECCJON DEL MATERIAL DE GUERRA 

El señor Walker Martínez.-En los cuatro 
ítem hai que hacer el mismo cambio. 

El serror Besa.~¿Qué es lo que fué apro
bado? Se han reducido los siguientes ítem: 

256, de cien mil a setenta mil pesos' i 258 . El señor Walker Martínez.- Um, moJi,fica-
, , ClOn que he propuesto respecto de los ltem de mil ochocientos a mil pesos. 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATiVO MILITAR 

1260, 261, 262 i 263 para que ~e diga en la 
glosa que en su inversion debe procederse en 
conformidad a los reglamentos del Ejército i 
a los cootlatos que se celebren durante la vi-

Se ha modificado la gl08a del ítem: 266, bo- jeucia de la lei de prEsupuestos. 
l'rancto las palabras «movilizacion de manio- F.Jl seíior Saavedra (Ministro de Guerra). 
bras». -Nó, señor; no es eso lo acordado. 

El señor Charme (Presidente).-Se va a El señor Walker Martínez.-Pero eso acep' 
votar la indicacion formularla, por el honorable tó Su ::3eñol'Ía, 
Senador por Santiago, para que los ítem 260, El señor Saave~ra (Ministro de ~uerra). 
261, 262 i 263 de la seccion correspondiente Lo que yo he pedIdo es que se sustItuya la 
al Departamento Administrativo Militar se refereneia que. el ítem 261 hace a la ¡e.i 2,644 
aprueben con las cantidades que les asigna el por la d~ la 1101 de 4 de marzo.de 1~15 1 pO,r la 
proybcto de presulJuesto presentado por el de la lel que hac~ pocos d1:1S despacho el 
Gobierno en el mes de junio. Senado sobre la mIsma matfJl'1a. 

Si el honorable Senador no tiene inconve· El señor Walker Martínez.-En eso esta-
niente, se votarán conjuntamente las modifi· mos de acuerelo, no así en cuanto a mi indica
caciones que Su Señoría l,ropone. cion relativa a los contratos, i entónces lo me

El señor Walker Martínez.- No tengo in- jor es que se vote. 
conveniente. El señor Tocornal.-La indicacÍon del ho-

Puesta en votacion la indicacion, fué recha- norable Senador por Santiago relativa a que 
zada pO?' catorce votos contra tres, habt:éndose el dinero que consulta este ítem debe inver
abstenido de votar un se'ñor Senador. tirse conforme a los contratos que se celebren 

El señor Secretario.- El mismo honorable durante la vijencia de la lei de presupuestos, 
Senador ha formulado indicacion para que se anularia los contratos. ya celebrados sobre 
suprima en el ítem 261 la referencia a la leí provision de forraje. 
número 2,644, i se sustituya por la frase si· El señor Saavedra (Ministro de Guerra). 
guiente: «en conformid9d a lo dispuesto en los -Yo puedo respondetle al señor Senador a 
reglamentos del ~jél'cito i a los contratos que nombre del Gobierno, que no se hará ningun 
se celebren durante la vijencia de la preE'ente contrato sino dentro de la lei de presupuestos. 
lei de presupuestos', La indicaclOn del honorable Senador por 

El señor Saavedra (Ministro de Guerra).- Santiago es para que se diga que este dinero 
Estoi de acuerdo con el honorable Senador deberá invertirse por contratos que se cele
en esta parte, pero seria preferible no decir bren durante la vijencia de la lei de presu
que debe procederse ~n cOflformidad a los re- puestos. Para dar cumplimiento a esta indica-
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cion seria nece¡.:arÍo rescindir todoH los con-j Votada la indicacion del señor Olaro Solar, 

tratos vijentes, i las razones que tengo para para reducir a seis miloms qHinientos mil pe

no aceptar este procedimiento la he daIo eL i 805 la suma consultada en el ítem 260, resultó 

la primera hora, desechada por doce votos contra siete, habién-

El señor Tocornal.-Pero si rechazamos dose ahstenidu de votar un sef'wr Senarlor. 

esta indicacion vamos a sancionar el sistema Votada la indicacion del mismo señor Se

de celebrar contratos sin que estén aprobados nador para ¡'educir a tres millones de pesol' el 

los presupuestos, de manera que nos encon· ítem 261, resultó tambien desechada por doce 

tramos en un circulo vicioso, es decir, sin sa' votos contra ocho. 

licia, i yo pido que se me dé una puerta para El señor Saavedra (Ministro de Guefr>l),-. 

salir de él. Si hubiera asentimiento por parte del Rono-

No es mi ánimo obligar al señor Ministro a rabIe Senado, propondria que el ítem 262 se 

declarar nulos estos contratos, pero tampoco consultara con la suma de dos millones de 

querria que se sancionara el sistema a que pesos, en vez del millon i medio propuesto 

me he referido anteriormente i que con tanta por el honorable Senador por Acocagua. 

razon ha condenado el honorable Senador de 6e dió por aprobado el ítem en la forma 

Santiago. m'opuesta por el señor Ministro. 

El sellor Saavedra (Ministro de Guerra j Votada la indicacion del señor Clat·o para 

Marina).- Yo le puedo f\!'legurar a Su Señoría redztCir a doscientos cincuenta ,mil pesos el 

qüe pala el futuro no se harán los contratos ítem 263, rp,sultó desechada por quince votos 

en esa forma. contra cinco. 

El señor Tocornal. - Me bastaría la pl'O- El señor Charme (Presidente).- Como el 

mesa del señor Ministro í tengo confianza en resto de la partida no ha merecido observa

que Su Señoría la cumplirá, pero Su Señoría cion, se dará por ¡¡probada. 

no ha de estar siempre ep. ese puesto. Aprobada. 

No debo dejar de tomar en cuenta la situa· El señor Secretario.-Partida ga, 'Materia-

cion molesta i desairada en que se encontró la les, artículos d ~ escritorio i libros. 

Comision ~iista cuando se celebraban estos Se ha reducido el ítem 276, de ochenta 

contratos. Yo no querria qU(; esa situacion se mil a sesenta mil pesos. 

repitiera. Se ha suprimido el ítem 277, Para COm' 

El señor Saavedra (Ministro de Guerra i pra de una fábrica de cartuchp<;, Un millon 

Marina).-Comprendo el valor que tiene la de pesos. 

obselvacion que ha hecho Su Señoría, pero le El señol' Saavedra (Ministro de Guerra). 

respondo que para el futuro no se h~n de ce· -Yo acepté en la Oomision Mista la supl'e

lebrar contratos sin que estén aprobados los fliol1 del ítem 277, no porque no sea necesa

presupuestos. rio, sino porque el Gobierno tiene el propósito 

Si es cierto que los Ministros de J<~stado no dte satishcer esa necesidad por medio de una 

duran mucho entre nosotros, en cambio hai lei e3pecial, que se presentará oportunamente. 

una entidad, el Presidente de la Repóblica, El SerlOl' Charme (Presidente).- Si no se 

que dura cinco años, quien me ha autorizado hace observacion, sr, dará por aprobada la 

para hacer esta declaracion ante esta HOllO- partida con 1as modificaciones propuestas por 

rabIe Cámara. la Comisiono 

Oreo que esta declaracion le bastará a Su Acordado. 

Señoría. Se pusieron sucesivamente mi discusion, i, 

Votada la parte final de la indicacion pro- sin debate, se dieron tácitamente por aprobarlas 

puesta por el honorable Senadm' por cantiago) las ,,/ouienles partidas: 10, «Reparaciones»; 

"1 esultó desechada por once votos contra cuatro 11, «Impresiortes i publicaciones»; 12. «Arren-

i cinco abstenciones. damiantos»; 13, «Enseres i úttiles~; 14, «Arma-

Al vota1'" mento i material»; 15, «Equipo milit(lr." i 16. 

El señor Aldunate.-En vista de la decla· «Remonta», sin modificaciones de la r'omision, 

racion que ha hecho el señor Ministro, voto El señor Secretario.- Partida 17, «Cons-

que nó. trucciones» . 

El señor Ovalle.-Por la misma razon, digo Está ya aprebada en la sesion de 17 de 

que nó. marzo. 

El señor Barros Errázuriz.-Voto' '.F En seguida se pusieron sucesivamente en 

porque considero innecesaria esa ctechtraciúc) ,iiscusion i sin debate se dieron tácitamente lJor 

sin que esto importe un pronunciamiento so-!apr(Jbadas las partidas: 18, «Sentencias Judi-

bre la validez de los contratos celebrados. ciales»,. 19, «1mp1'edstos,»; i 20, ~ Va1'ios~. 
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El senor Figueroa.-Me permito invocar el El senor Secretario.-Las partidas La, 5.&, 
asentimiento unánime del Senadopam reabrir 7.&, 8. a , 11,14,18,19,20,21,24, 26, 27,28, 
el debate respecto de la partida La con el ob- 29 i 31 no han sido modificadas por la Co
jPto de mantener el item 62 ~Director del Muo misiono 
seo Militar» con la cantidad de dos mil pesos, El señor Charme (Presidente).-Si no hu
prupuesta por el Gobierno. La Comisiou Mis- biera inconveniente se darian por aprobadas 
ta propuso reducir este ítem de dos mil pesos, estas partidas. 
agregando Jal': palabras «por seis meses». Aprobadas . 
• Corno es i'1dispemable consultar este suel- . El señor Secretario.- Partida 2. a, Direc
do por todo el año, me permito rogar al Se- C10n Jeneral de la Armada, 
nado que aeuel·de reabrir el debate respecto It 
de la paí tida i reconsiderar su a'3uel'do acerca uem Para pago del personal 
del ítem. administrativo d e la 

El ser:ll' Charme (Presidente) .-Si no hai Direccion J en era! de 
inconveniente, se reabrirá el debate respecto la Annada i departa-
de la partida l.a como solicita el señor Se- mentos de su depen-
uado.-. aencia, de aeueruo con 

Queda así acordado. las dotaciones que fije 
Si no se hace observacion s(~ dará por arl'O el Presidente de la Re-

bada la indicacion que ha propuesto Su Se. pública. - ....... o o •• , $ 850,000» 
ñoría. El señor Yáñez.-Desearia que se diera al-

El señor Urru!ia.-Habrá que borrar las guna esplicacion sobre esta modificacion por-
palabras «por seIS mpses». que veo que se jeneraliza mucho la idea de ir 

El señor Charme (Presidente).- Sí, tleñor formando los presupuestos en globo. 
Senador. . . . ~l señor Saavedra (Ministro de Guerra). 

Queda aprobada la llHl!cac1On. -\.Jomo pueden verlo los honorables Sena-
El s6íor Secret8,rio.-Oro. Partida 21 «Su pl- dores, si se fijan en el detalle de los ítem que 

dos». . se han refundido, el personal civil consultado 
Instructores i empleados contratados en ellos es excesivo. La Comision estuvo es-

Se han modificado las glosas de lo;; siguien" tudi~~do este as~nto.i ew"\ontró que ,mda re-
tes ítem: part:ClOn de la Dnecc10n de la Armada se ha-

309 a .314 i 316, agregando al final la frase bia convertido en un~ .seccio~ aPll:I'te i tenia 
«no debiendo renovarse su contrato, i para el ~n personal de escnbIentes 1 ofiCIales dem~
caso que despe con.tinuar se le pagará su suel- smdo nu~eroso. Estuvo presente en la C~mI
do en moneda cornente» (en la glosa del ítem slOn. ~l DIrector de l~ .Armada seilor Pe~ez 
313 esta fn.lse se redacta en plural). Gaclt:la, cuando se hlc!eron esta~ observaclO-

315, horrando la frase que aparece entre pa- nes, .1 de. acuel'?o con el. se penso en hacer la 
réntesis «(contratado, etc.)>> mod1.fi?aCIOn del ~aso: sm embargo, como la 

Se ha redueido el ítem 325 de 50,000 a ComlSlon no t~nl?, element?s p"ra resolver 
30,000 pesos. sobre. la watena, .se acordo encomondar el 

El señor Charme (Presidente).- Si no se trabajO al señor DIrector de ~a ~rmada. Es 
hac~ observac-loll se dará por aprobada la tan ,grande la. fal.ta de orgamzac1On en est~ 
partida con laH modificaciones propuestas por O~Cll1~ que hal. dlas en qu: .~.a llegad~ al MI· 
la Comisiono nlsteno una mIsma nota dll'IJIda por dlversos 

Aprobada. departamentos de la Armada, lo cual signifi-
Se pusieron en discusion i sucesivamente se ca un derroche de tiempo, de papel i de em· 

dieron p~r aprobadas sin debate las partidas pleados._ .. 
~2, PCllst~nes; 23, Gratificaciones; 24, Gastos El senor Varas.-DesearI~ s~?e: SI los en:
Jenerales z 25, Varios, que no habian sido mo pl~~dos _de qué se trata e~t~n fijados por lel. 
dificadas por la Comisiono i~1 se;101' Saavedra, (~lmst1'o d~ Guerra): 

El señor Charme (Presidente).-Queda ter- -El numero no e,sta fijado en nmguna l~l; 
minada la discusion del 'presupuesto de Guerra. sol~ ~os sueldos estan contemplados en la dlS

poslC1On legal. 
Presupuesto de Marina El señor Y~ñez.-Voi a salvar mi opiuion 

en esta materIa, como lo he hecho en otras 
. El señor Charme (Presidente).--En disc~- ocasiones análogas. 

slon el proyect.o de presupuesto del Departa- He dicho hasta el cansancio que nuestro 
mento de Manna. I'éjimen legal obliga a detallar los gastos, 
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medida que es la única que permite una bue- materia de una lei especial. Si estos empleos 
na fiscalizacion i que da estabilidad a los ser- han sido creados por lei, lo mejor es modificar 
vicios públicos. He notado que ya en los años la planta púr medio dfJ otra lei 
pasados i sobretodo en éste se ha tendido a f!.:l señor Charme (Presidente). -Est6nces 
suprimir el detalle i a con1"ultar las partidas se dará por aprobada la partida en la forma 
en globo. propuesta por el Gobierno i quedará rechaza-

Esto se hace pOl' razon de economía, ele da la modifir:¡¡eion propuesta por la Comisiono 
reorganizacion i de buc:>n servicio; pero, no Acordado. 
se hace por razon legal o constitucionaL En- En discusion la partida 3.a 

tre tanto ei resultado es que de esta manera El señor Secretario.- Partida 3.a , «Perso
no se lejisla, no se organizan las oficinas pú- nal de la Armada i Artillería de Costa». 
blicas ni se hace nada con carácter estable. El Se han anmentaGo los siguientes ítem: 
personal administrativo no llega a ten,'l' fijeza 114, de 119,000 a 131),000 pesos, cambian-
nunca, i se toman los presup¡;estos como un do en la glosa la palabra «siete» por la pala
medio de introducir modificaciones en los bra «ocho»; 
servicios públicos, es decir, se convierte una 121, de 48,000 a 88,000 pesos, eambiando 
lei que es simplf,nlPnte (~e pt'Ovision de fon- en su glosa la palabra «veintieuatro» por las 
dos en una lei orgániclI. dl ht Ddministracion palabras «cuarenta i cuatro»; i 
del país. 152, de 3,600 a 5,000 pesos. 

Esto es mui perjudieüll. Se han reducido los siguientes item: 
En el caso de que se trata es posible que (jI 113, de 60,000 a 40,000 pesos, cambiando 

señor Ministro tenga l'azon i que el número en su glosa la palabra «tres» por la palabra 
de empleados sea exesivo; pero esto no obsta «dos»; 
para que aprobemos el detalle de la partida, i 146, de 7,000 a l,750 pesos, agregando a 
para que el señor Ministro reoganicA el sérvi- su glosa las palabras «por tres meses»; 
cio por medio de una lei.P-ste p, el camino 147, de 165,046 a 70,000 pesos; i 
constitucional i iegal que debe seg\wtio. Otra 148, de 7.200,000 a 6.800,000 pesos, agre-
eosa no cabe, porque no es posible que aúo a galillo en sn glosa, despues de la palabrd I<Ar
año el personal administrativo dAI pais esté a marla, las palabras «i Arsenales». 
ll1tweed do reorganizaeiones. Hai hasca 'Lll:a El señor Saavedra (Ministro de Guerra i 
consideracion moral en esto, porque si un hom- Marina).-Hago indieacion para que se modi
bre no tiene seguridad de estar en su puesto, fique el Ítem 136 diciendo, en lugar de «doce 
naturalmente carece de interes por el ser- contadon;s»: «Catorce contadores primeros 
vicio, el cual se va dia a dia resintiendo mas con siete mil pesos anualeS cada uno, noventa 
i mas. . ji ocho mil pesos». 

El procedimiento a que me vengo refiriendo En realidad, los eontaderes primeros son 
debe Sf~r condenado cada vez que se presente catorce, i por error en el presupuesto se eon
la oportunidad de hacerlo, i por esto me per- sultaron solo doce, de manera que hubo que 
donarán los señoréS Senadores que haya mo- pagar a los otros dos con foudos de la partida 
lestado ahora su atencion. de imprevistos. 

El señor Alessandri (don José Pedro) .-- Propongo tambien qUH se modifiquf' el ítem 
La COlilision invoca una ra70n de economía 143, diciendo en lugar de doce pilotos terce
para reducir es';os ítem que, rr~as o ménos, su- ros, «diecisiete pilotos tt'rce:'os con tres mil pe
man novecientos wil pesos, u oehocientos cin· sos anuait's cada uno, cincuenta i nn mil 
cuenta mil pesos. Debo hacer presente que pesos». 
con esta reduccion, que, como se ve, es mui Es menester aumentar el número de pilo· 
pequeña, se va a herir, sin embargo, a modes- tos terceros por las circustancias que paso a 
tos empleados, a pm'sonas cuyos clamores no esplicar. El Consejo Naval habia tomado el 
alcanzan a llegar hasta las alturas. Creo, como acuerdo de conferir el título de guardía-mari
el honorable Senador por Valdivi;~, que por nas a los j6vbnes que salian de la Escuela Na
ninguna razon se debe aceptar esta modifica val sin haber cumplido todos los requisitos re
cion, que puede autorizar al Gobierno para glamentarios para recibir ese grado, no para 
echar a la calle a quien le parezca. . destinarlos al servicio de la Marina, sino a la 

Et señor Saavedra (Ministro de Guerra i Artillería de Costa. El Ministro que habla es
Marina).-No tengo inconveniente en aceptar timó que eso era inconveniente, que no era 
que se deje este servicio tal como está, en vis posible nombrar guardia-marinas aj6venes que 
ta de la obsel'vacion que ha hecho el honora- no habían cumplido todos los requisitas exiji
b1e Senador por Valdivia de que esto debe ser dos. Enl6nces el Cunsejo N a val, en sesion de 

~~~ 
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ayer, acordó cancelar el título de guardi~ ma- El señor Secretario.-Partida 3.a Personal 
rinas a estos j6venes i consultar cinco pilotOs de la Armada i Artillería de Oosta. 
cuartos para el servicio de la Artillería de Se han aumentado los siguientps ítem: 
Oosta. 114, de 119,000 a 136,000 pesos, cambiando 

A fin de compensar el mayor gasto propon- en la glosa la palabra «siete~ por la palabra 
go que se modifique el ítem 120 reduciendo «ocho». 
el'l cinco el número de guardia-marinas que él 121, de 48,000 a 88,000 pesos, cambiando 
consulta. en su glosa la palabra «veinticuatro» por las 

El señor Alessandri (don Arturo).- En el palabras «cuarenta i cuatro», i 
ítem 150, bajo el rubro c.Capellanps de la Ar- 152, de 3,600 a 5,000 pesos. 
mada» se cClllsultan diez mil pesos para suel Se dieron por aprobaáa~. 
do de un capellan primero; en el 151, catorce Se dió por aprobada la indicacion del se
mil pesos para dos capellanes segundos con ñor Ministro para redUCir a treinta i ocho el 
siete mil pesos cada uno, i en el 153 la suma número de guardia-marinas consultado en el 
de tres mil seiscientos pesos para «asignacion ítem 121. 
al comandante en jefe de la escuadra para gas· El señor Secretario.-Se han reducido los 
tos de representacion.» siguientes ítem: 

¿,A qué se debe que este último ítem figure 113, de 60,000 a 40,000 pesos, cambiando 
en esta seccion~ ¿,Acaso los capellanes de la en su golol>a la palabra «tres» por la palabra 
Armada forman parte de los gastos de repre- «dos»; 
sentacion del jefe de la esclladra~ 146, de 7,000 a 1,750 pesos, agregando a 

El señor Saavedra (Ministro de Guerra i su glosa las palabras «por tres meses»; 
Marina).-Hai en esto un error sin duda al- 147, de 165,046 a 70,000 pesos; i 
guna. 148, de 7.200,000 a 6i?00,000 pesos, agre-

El señor Alessandri (don Arturo).- Es gando nn su glosa despues de la palabra 
menester sal var el error porque no es pesible «Armada», las palabras «i Arsenales» .. 
que los capellanes figuren como gastos de re- Se dieron por aprobados. 
presentacion del jefe de la escuadra. Se dieron por apt·obadas las siguientes iJUh-

Desearla que el honorable Senador por Oau- caciones del señor Ministro: 
tin nos dijera si en Inglaterra pasan estas Para elevar a 14 el número de contadores 
cosaR i si en Inglaterra hai Senadores que vi- consultado en el ítem 136; i 
tuperan a sus colegas porque no asisten ':t las Para intercalar a continuacion del ítem 143 
sesiones i empiezan ellos por faltar. uno que diga: 

El señor Salinas.- Er.. primer lugar yo no 
he vituperado a nadie. De hacerlo lo hubiera «Cinco pil( tos cuartos, con dos mil 
hecho en la canícula, cuando los Senadores que pesos cada uno. ____ ...... __ .. $ 10,000» 
hicieron indicaciones de aplazamiento de los 
presupuestos se fueron a veranear i han llega- El señor Secretario.-Partida 4.", Instruc·· 
do ahora con el semblante mui risueño, acaso truccion Naval. 
por efecto de las brisas marinas, miéntras los Se han suprimido los siguientes ítem: 
demas Senadores nos quedábamos en Santiago 194, Jeometría, etc., 1,000 pesos; 
trabajando. 203, Historia natural, etc., 250 pesos; i 

El seiiol' Alessandri (don Arturo). - Pido 254, Para pagar a los profesores, etc., 673 
que estos capellanes sean puestos en otra parte. pesos. 

El señor Gatica.-Se podrian trasladar a Se ha aumentado el item 200 de 1,50(1 a 
los gastos variables. 6,800 pesos, redactando su glosa como sigue: 

El señol' Alessandri (don Arturo).-For- «lritmética i áljebra: dieciocho horas sema
mulo indicacioll para que se supriman estos nales, a trescientos cincuenta pesos anuales la 
gastos de 1 epresentacion. hora>. 

El señor Saavedra (Ministro de Guerra i Se han reducido los siguientes ítem: 
Marina). -N6, señor Senador, este es un gasto 153, de 3,tiOO a 900 pesos, agregando a su 
indispensable. Todos los dias arriban a Val- glosa las palabras «por tres meles»; 
paraisu cruceros estranjeros i el jefe de la Ar-. 208, de 96,000 a 84:,000 pesos, cambiando 
mada está en la obligacion de atender a SUB en su glosa la palabra .sesenta» por la pala-
oficiales. bra «cuarenta>; 

El señor Gharme (Presidente).-En vota- 209, de 93,150 a 80,212 pesos 50 centavos, 
cion la'i modificaciones introducidas por la cambiando en su glos'l. las palahras «sesenta» 
Curnision Mista en la partida 3.· por «cuarenta» i c.veinte» por quince-. 
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259, de 124,80;) a 107,520 pesos, redactan-I Entiendo '{ue esta seccion do radiotelegra· 
do su glosa como sigue: «Pension i alimenta· fía está ya entregada al servicio público, i no 
cion de cionto d(¡ce cadetes. a razon, etc.Y,: 186 si depende de ía Direeeic>u de Tdégrafos o 

261, de 9,600 a 7,500 pesos, cambiando en si está todavía bajo la depr,udencia de la Di· 
su glosa la palabra «treinta» por la palabra recc¡on do la Armadu. . 
«veinticinco'; i RI señor Saavedra (MiniEtro de Guerr<t I 

262, de 13,500 pesos a 11,250. cambiando Marina).-LDs empleados de este servicio de-
en su glosa la palabra 4:treinta~ por la palabra pondea do llt Direccion de la Armada i el ser· 
«veinticínco~ . vicio mismo corno a cargo de la Direccion de 

Se dió por aprobada la par·tida con las mod·i· rl'elégrafos. 
ficaciones de la Comisiono El señor Varas.-En otros términos, la vi-

El señor Secretario.-La partida 5.", «Ar- jilancia está a cargo de la Direccion de la Ar-
senal de Marina» está ya aprobada. macla i el servicio al de la Dire.ccion de Telé-

Partida 6. a , «Apostaderos Navales~. grafos. 
Se ha reducido el ítem 308 de seis mil a El señor Yáñez.-Una última observacion. 

mil quini~ntos i,esos, agr¡'gando a su glosa Me permito hacer notar al señor Ministro la 
las palabras <por tres meses». conveniencia de establecer el servicio radio-

El señor Saavedra (Ministro de Guerra i telegráfico entre el continente i la isla de Ohi
Marina).-Despues de acordada e"ta modifi loé. Sobre este punto ya se ha hablado en otr.a 
cácion por la Oornision Mista los apostaderos oeasion anterior, i el antecesor del señor MI' 
navales de Talcahuano i de Valparaiso pidie- nistro prometió consultar en el presupuesto 
ron al Ministerio la reposicion de este asesor una partida con ese fin. 
letrado que es sumament.e necesario. La necesidad de establecer este servicio en-

El seDor Varas -Personalmente me cons- trcl la isla de Ohiloé i el continente es mani
ta que tlste funcionario ha prestado servicios fiesta. Así lo aconsejan hechos dl/lorosos que 
mui efi0aces en algunos i !licio" de 0spropia- no necesito recordar ante el1ionorable Senado 
cion que ha habido en Talcahuano, donde no para manifestar Jr urjencia <le esta medida. 
habia a quién pedir una opiniou legal. Seri1l. de desear que el señor Ministro viera 

El señor Charme (Presidente:' .-Si no hai si f\S posibk hacerlo en la Oámara de Dipudos. 
inconveniente, se dará por ieehhzada I~, llJO- El señor Saavedra (Ministro de Guerra i 
dificucion propuest.a por la Oomision Mista Marina).-Yo cleo c¡ueel soñor Senadorpodria 
respecto del ítem 308. formular la indicacion. 

Queda así acordado. El señor Yáñez.-Es el 00bierno el que 
El f:ieñor Secretario.-Se ha agregado a la debe estudiar cuánto cuestC1 esta instalacion i 

glosa dd ítem 393 la palabra «dos técnicos», de dónde se pueden sacar los fondos. Los Se
despues do la llalabra «jefe», . nadores nos limitamos a señalar las necesida, 

El 3~flOr Charme (Presidente).- Aproba. d<:ls del servicio. 
da. El señor Claro Solar.-La observacion que 

Las partidas 7.a i 8."' se dan por aprobadas formula el honorable Senador por Valdivia se 
en la forma propuesta por la ComiS1:on Mista hit hecho ya en dos oCilsiones en la discusion 

La pal'tida 9.", «Pensiones i gratificaciones» de este presupu6stO. 
i la 10, «Dil'eccion de la Armada, etc.» se' die· Se ha manifestado la c0Ilveniencia de que. 
'l'on sin debate, táf-itamente por aprobadas en este servicio vaya unido al de telégrafos del 
la forma propuesta por la Uomision. Estado, porque no hui una eomunicacion direc-

El señor Secretario.-Las partidas 11 «Per- ta con Punta Arenas, la que es necesario ha
sonal de la Arruada», 12 «Apostaderos nava." Cf>f por la República Arjentina 
les), 13 «Faros i valizas» i 14 «Variables», no ,\yuí se habló de este punto el año pasado 
han sido modificadas por la Comision Miata. i 'j[ señor Ministro manifestó que el Go-

El señor Charme (Presidente).-Si no se b~orno se habi:1 preocupado de salvar eSLas 
hace observacion, se darán por aprobadas. diüeultades i que estaba tratando de entregar 

Aprobadas. este servicio a la Administracion de 'lelégra-
El señor Secretario.-P&rtida 15 ~Direccion fos del Estado. 

J en eral de la Armada». Oreo que habria conveniencia en que el se-
El señor Yáñez.-En la seccion cDireccion ñor Mini:;;tro tomara en cuenta las observacio

del Territorio Marítimo», de esta oar!ii'l. pe nes manifestadas por el honorable Senador 
consultan tres ítem para el serv!¡;iv .",d. ,,~ .. ' por Valdivia porque, por el momento, no exis
gráfico, i ahora la Oomision propone agl'egar/ te comunicacion con Juan Fernández, Punta 
un cuarto. Arenas i Ohiloé j c~st(\ no es posible despues 
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de los !"acl'ifieios que este servicio ha cORtado Tres oficiales de navegacion para el 
a In nacion. servicio de la Armada, con cinco 

El señor Saavedra (Ministro de Guerra i mil pesos anuales cada uno ...... $ 15,000 
:M:al'i~a).-Me PI eoenparé de estudiar este pl'O- Ouatro oficial~s de navegacion para 
blolfJ::, i ¡;i fuera ne~psario, pediria un suple· el servicio de la Armada, con tres 
mento al Congreso con este Objf,to por medio mil pesos anuales cada uno. . . . 12,000 
.le una lfli especial. Un oficial guardiero para los Arse-

El sailOl' Charme (Pref>idcllte) .-Si no se nales de I\J arina .......... ' ... . 3,000 
hace otra (lh.~d·vacion 8;)bre el ítem 128, se Dos oficiales guardieros para el Di-
dará por aprobado. que de Talc~llUano, con tres mil 

Aprobado. pesos anuales cada uno ........ . 6,000 
Queda aprobada la partida 15. 
El señor Yáñez.-Pennítame, señor Presi- El - Ch (P' , t) S' h . 

dente. Encuentro en la partida 15 una nove- . sen?r arme, reswen e .-" I no . al 
d d ,. d 1 • mconvemente se daran aorobftdas las modIfi-

a cIgna e ap.auso, porque veo que VIene. " , ' 
,,' 't t dI" t 1 f' caClOnes. en ella Lln 1 flill ptu¡¡, aen er a serVICIO e 6 0- A b d 

Diro de Arica, ValparaÍfo i Talcahnano. Su- ,¡pro _ a ~s'. . 
pongo que no se trará de la union de estos E, senor ;:secretarlO.-Se ha modIficado la 
senicios. glosa del ítem 638 agregando despups de la 

El sellor Saavedra (l\Iinistro de Guerra). palabra «embe.rcado» las palabras «i la de na-
-Son servicios locales. vegacion i Estado Mayor». 

El sellor Yáñez.-Pues bien; s81ia mui in- El señor Charme (Presidente).- Aprobada 
teresanh; tener tnmbipn l"ervicio radio.tfllegrá- la modificacion. 
nco entre Aric,! i Valparaiso. Si. no hui ob~ervacion sobre pI n'sto de la 

:¡'~1 seilor Claro Solar.-Ya esta proyectada partida se dara por aprobada. 
una estaeion AH Arica. Aprobada. 

El seí'íol' Salinas.-Pero no hai comuniea- En discnsion la partida 17. 
mono El señor Secretario.-Partida 17, constl'UC-
. El señor ~harme (Presidente).- En diseu- cion naval. .., . , 

SlOn la partIda. 16. . Se han sup.rn~lldo los .ltem 643, gratIfica-
El señor Secretario.-En la rartida 16, « Per- ?I~n, etc., dw,;.mueve mil do~cjentos pesos 

sonal de la A.rmada i ele A.rtillerÍa de Oosta» 1 646, gratJflcacIOn, etc. ocho mIl pesos. 
SA ha aumenbdo el ítem 639 de ciento eua: S~ ha al~mentado el ítem 656 de diez mil 
renta ~ OC~lO mil dORcientos trece pesos no- a v;lllte mIlle~os. , "_ 
lTenta I SeIS centavos a doscientos cuarenta i Se ha reLUCIdo el Item 60' de doce mil 
<lcho mil doscientos trece pesos noventa i seis qui~ien~?s a ocho mil pesos. . . . 
centavos. 8e áw por aprobada la partula con las moáz-

El seíior Claro Solar.-Desearia sabe~ la ra. ficaciones propuestas por la Comisiono 
zon de este aumento. . El se~or Secretario.-Partida 22, gastos va-

'S] sefíor Saavedra (:Ministro de Guerra). rwbles Jenerales. 
--Oorre<:ponde a años de servicio del perso- . Se ~an agr~gado los siguientes ítem a con-
.na!, en confol'midf\r' " la leí. t1nuaClOn del 687. 

El señOl' Charme, ¡'residente) .-A probado 
el ítem. I Itt'm 
. E~ señor, Secretario.-Se han reducido los 

Slgmentes Item: 
635, dt~ 9,000 a 6,000 pesos; 
640, de 50,000 a 48,000 pesos, i 
641, de 294,100 a 231,100 pesos, borran- » 

do de su glosa los siguientes detalles: 

Un injeniero mecánico para el gru-
po Talcahuano ............... . 

Dos o~,c!ales de navega(~ion para el 
serVICIO de la Armada, con siete 
mil pesos anuales cada uno ..... 

Un instructor militar para el Depó-
sito de Marineros ............. . 

$ 6,000 

14,000 

7,000 

Ooncurrencia del Esta
do (artículo 14, lei 
3,029) por los años 
1915 i 1916, a la 
Caja de Retiro ........ $ 

Para cubrir el déficit 
de las pensiones de 
monteplo que deben 
pagarseen 19; 6,con
cedidas en conformi
dad a la lei 2,406, 
de 1910 (artículo 3.° 
i ] .• de los transito
rios de la leí 3,029 
de 1915) ............ .. 

238,207 

113,286 60 
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Se ha aumentado el ítem 695 de treinta mil lo~ mismof1 traSDOl'tes i los gastos que c.~toa 
a cuarenta mil pesos_ viajes ocas,on81;»; 

Se ha suprimido el ítem 709, «Para com 750, agregando al final la frilse «tanto en el 
pra i reparacion, de., tres mil pesos. pais como en el estraJJjero»; 

Se ha reducido el ítem 687, de veintieinco 756, agregandu al final la frase, «corres-
mil a diez mil pesos. pondientes a 1915»; i 

Se ha agregado al final de la glosa del ítem 758, agregando al final la frase. «dnhien-
706 las palabras «correspondientes a 1915». do ejecutarse las de Arica». 

El sefior Yáñez.- Leseo dejar teptimoniü ~l señor Claro .Solar.-Debo. ?~vFrtir que 
que con motivo de los dos ítem agregados a el lte~ 748 se. rt'fie.re a la adqmslcll:n de c.ar
continuacion del G87, la lei de Caja ele Reliro bon, I que la SÜ,UaelOl1 aclmd Illfl:S b~en ob]¡ga 
qne se dictó con el propósito de economía, no a aUIllen_lar su monto que.a .dlsIllmUlrlo_ 
ha correspondido en manpra alguna a esos ~~ senor Saavedra (lVhmst;~o de Guerra). 
propósitos; aqui tiene el Senado un gasto de -lle~(-'.razon el honorable ~ena.dor .. Acabo 
trescientos sesenta mil pesos por este capí- de recIbir dos telegramas de la DlreccJOn -!e
tulo. neral, de la Armada, en 10R cnales ~e me dIce 

Esa lei fué en realidad UD profundo error qtFl ae?o aumcnÜ,l'se este 1\em e!1 vIsta de que 
del OonO'reso, que hizo fe i tu '10 confianza en el pl:ec~o del carbor. en Va;paralso ha llef):iido 
la pa;ab~a del Gobierno. La lei ha sido en a veI~tn:uflve pes~s elllcuenLl c('~t"V')C, oro 
realidad una manerüde hacer salir '3.1 pérsonal de d!CclOcho pemque~, {l()r tonelé~cLi. _lun 
superiur de la Armada i provocar ascensos, cuando va a ha?er v:anos buques en descll mo 
gravánduse al Estado con una fllerte suma. dunl~\te eGte ano, sm o~bargo, el anm\m~o 
Diero esto porque "S SEnsible que esta lei haya conslClerable .. qne lit.: Gsp<:\llmeutado el prr,clO 
sid~ dictada en condJCiones de preducir UIllnal de! com hust:t~le, oblJga a alllne,üal' el monto 
en voz de producir un bien. I de esta .lJart~Cia. . . . 

Se dió por aprobada la partida con las' En VIsta de estas r~zo.nes, pt'dma al H?no
modificaciones propuestas por la Oomí rabie 8enado que s~ sll'vI('r~ J?antene~ el Item 
sion. en la suma de un lmlion ~UImentos 1~1l1 pesos: 

El señor Secretario.-Part-ida 23, «Obras. El señ(~r Charme, (Presidente) .-SI, no !lm 
Públicas». mconvCOlente, clare por aprobado ellteil1 con 

Se ha agregado al final de la glosa del ítf'ID el monto 1~rOpu(8l0 por el señor Ministro. 
710 las palabras «i forraje». Apro~ado. _ ., _ _ 

Se diá P9/' aprobada con las modificaciones, El senor Secretano.- '{~e ha sU¡Jrl.mldo ~l 
propuestas por la Comisiono ltem 742, jl¡tra mstrumentOil etc., hemta nlli 

_. _ . ~ pesos». 
E\ sC;1Or ~ecret~r1o.-P~I~Íld¡> 2v, <~P0r~o . El scii,or Clar~ Solar.- ¿De ~l;¡tne!'a qu~ 

nal, ce la Alma~.a 1 d? Albllella, de ~osta, no habra neeefilclad de ccnstl'1l1l' blancos m 
Se ha reduCluo el Itmn 720 Of) 4;),600 a adquirir el"Illentos para los ejercicios d(~ tiro? 

40,800 peso", bOll'ando en el d~:talle ~le su El señor Saavedra (Ministi o de Guena i 
glosa el rubro ~Un profesor d(1 pmnaSla su e- Marina).-Ea lealidad 110 podria dar una es
ca" 4,80.~ peses»_ . plicacion precisa al honorable Senador sobre 

Se. dw ~Ol- aprobada la part,tda con lo;s este punto. 
m,odtficacwnes propuestas por la Comt- El señor Claro Solar.- N o insisto, sino que 
swn. me limito a hacer la observacion solamente. 

E~ señor Secretario.-Particia 30, «Gastos Es de snpom,r y'lle el Gobiorno pedirá fon-
Vanables Jener.alr~s»_ . . dos por medio de lUIS_ leí especial si hai nece-

Se han redllcldü los slgmentes ítem: sidad. 
743, de 100,000 a 50,000 pesos; i El señor Secretario.- Se han mo.:liíicaclo 
748, de 1.500,000 a 1,000,000 de pesos. las glosas de los SIguiente:> ítem: 
Se ha suprimido el ítem 742, «Para instru- 740, borrando la frase final «pudiendo abo-

mentos, etc. 3~,OOO pesos.~ . _ _ nS.l'se, etc.,); 
S~ ha~ modIficado las glosas de los slgmen- 744, agregando al final la frase: <<Í pudien-

tes Item_ ~ do emplearse el producto de los viajes comer-
740, borrando la frase final. pudiendo abo- cial8s de los trasportes i los gastos que estos 

narse, etc~; viajes ocasionen»); 
741, agregando al final la frase: «i pudiea- 1m ítem 740, dice: 

~o emplearse el producto de los viajes comer- «Para r\Clsajes de la tripulacion de la Arma-
Clales de los trasportes en las reparacjones de da, trasportes, fletes, embarcaciones, desem-

I 
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barquE\s i movilizacion de articulo s navales, suma que indica el nuevo ítem que propone 
pertrechos de guerra i víveres, pudiendo abo- la Comision, i por cuya ú\lta de pago tlstán a 
narse a este ít~)m las cantidadps que produz- punto de iniciar juieio contra (ll Fisco. Es in
can los trasportes nacionalos fin sus viajes co- dispensable consultar esta suma, porque no 
merciales al estrwjero i cargarse al mismo los es posible que 1m; contratistas continú(~o los 
gastos que los trasportes oca!.'ionem . trabajos del dique si no Re les paga BU valor. 

El señor Saavedra (Minü;tro de Guerra). El señor Charme (Presidellte).- Si no se 
--- Gomo las utilidades provenientes del arrenda hace observaeioD, se dará por aprobado el 
lniento de los trasport" dtl la Armada son mui nuevo ítem que ia Comision p'·opone. 
considerables i hai necesidad eJe hacer al An- Aprobado. 
gamos re¡mraCiOlH's que demandarán un gasto Queda terminada la discnsion de! presu-
de trescif'ntos o euatrocit'Iltos mil pesos, se ha puesto de Marina. 
creido necesario agTeg~r al ítem 744 la frase El señor Claro Solar.-M:e permito rogar a 
qUfl propone la Comision, a fin de poder iuver- la Mesa se sirva disponer que se haga la su
til' el dinero necesario en esa I'eparacion. ma de los presupuestos de Guerra i "Marina 

El señor Charme (Presidente) .-Si no hai que el SAnado acaba, de dtspachar, a fin de 
inconveniente se darán pOI' aprobadas las roo- snber cuál es la cantidad en que Sfl excede la 
dificaciones propuestas po.1' la Comision Mista cuota que se fijó a estos presupuestos. 
respecto de los ítem 740 1 744. El s(,;li'r Charme (Presidente).-?ara la se 

Queda así acordado. sion de mañana no Si:>r~.1 posible tener hecha la 
En seguirta, sin debate, se dieron tácitamente suma a que alude Al señor Senador. 

por aprobadas las modificaciones propuestas El ~eííol' Claro Solar.-Sí no fuera posible 
por la Comision -Mista respecto de los ítem: nada tendria que decir, pero convendría co-

750, agregando al final la frase, <-.tanto en el nocer el monto total de estos presupuestos, a 
pais como en el estranjt-'l'o»; fin de que sepamos a que atenernos sohre este 

756, agregando al final la frasf', «corres- punto, para el efecto de la tramitacioll de estos 
ponr1ientt~s a 1915»; i presupnes:08. 

758, agregando al final la fnllw, «debiendo El nuevo ítem propuesto por la Comísion 
ejecutarse la,s de Arica.» Mista, qur) el Senado acaba de aceptar, au-

El señor Secretario.- Partida 32, «G&stos ment a en seiscientos mil p~sos, oro, la suma 
auturizados por leyes especiale&». en que estos p~'esup\1estos e.xceden la cuota 

«Se ha aumentado el ítem 764 de seiscien- que se les habla aSIgna-lo, 1 como tenemos 
tos dos mil quinientos sesenta pesos setenta i 'tU8 arbitrar algun recurso par~ poder rerni
nueve centavos a un millon doscientos dieci- tlrlOfi a b otra Cámnra, es IndH~pensable co-
seis mil pesos.» nocer el monto total \~,. ellos. 

El señor Saavedra (Ministro de Guerra i El señor Charme (Presidente).-La Me fj a 
Marina).-Esta es la SUUla que se necesit. para procurará tener para la se~ion_de mañana el 
p:\gar los trabajos que se hacen durante el año dato a que se refiere el seilur :Senador. 
en Al llUf'VO diqlw de Talcahnano. 

E! sl'iíor Channe (Presidente) .-Si 
haee indicacion so dará por aprobada 
ca,-~ion de la Oomision. 

.ti probada. 

no se 
la indi-

El señor Secretario.- Se ha agregado a 
continuacioll del íü,m 764 el sig-uiente: 

Item ... 

Sesiones matinales 

El sellor Charme (Presidente) .-Co ro o ya 
han quedado despachados los presupuestos 
qu~ estaban pl'lndiE'ntei4, no hai necesidad de 
que el benado continúe cdebrando sesiones 
matinales. 

Propongo, en consecuencia, que se acuerde 
suprimir las sesiones de la mañ.ana. 

Queda así acordado. 

Para atender al pago 
de los estados de tra
bajo que se adeudan 
om;de el afio 1914 .... $ 681,4"; i : 2 El señor Barros Errf.:-:uri,z.-9Qué asunto 

sigue en el órdE'I1 de la tabla¿ " 
El sei'íol' Saavedra (Ministro dé' Guerra i El sellor ~harn~e (Presidente) .-El proyec-

Marina) .- Los estados de trabajo que se to sobre rmaJenaClOll d,: terrenos salitrales. 
adeudan por la l:omtrl1r:cion del nuevo dique . (Jomo va :~ dar In hora, se levanta 1<:1, tH:)

de Talcahnano pr(jvienen de que en el úitimo SlOn. 
sempstre de 1!)14 i en el elLO 1:) l!'i !le ''!O hizo Se levantó la sesir;n. 
ningnn pago a ·los cuntratistas de (",la obra'l ___ _ 
Con <',H' motivo se le" adeuda actualmente 1", 


